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PUNTOS DE SUSCRICION. 

w.nRID. oficinas de este periódico, y en las l i b r e r ú s de B a ü l y - B a i -
Ui tre ,™*™ Príncipe Altonso; Publicidad, f asaje de Matheu, y Moya 
w P/asa, Carretas, 8, , . . . , j • • • 

PROVIÜCIAS: E n todas las librerías y administraciones de correos. 
ULTBAMAU: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i e r . — á / o n í / a , Sres. Ranuy 
G i r a n d í e r . — G r a n - C a n a n a , D . Amaranto Mart ínez de Escobar.— 

'Pnerto-Jiico, D . Ignacio Guaseo. 
EXTRANJERO: Parts . M . Laffite Bul l ier y Compañía, 20, r u é de la B a n -
7 _ x f " Leiolivet, Nofre Dame des V i c t o i r e s . — Z d n á r w , M . Thomas, 

(Stberina s t r e e t . - G ^ a / í a r , D . Manuel R . P i t t o . — Z í r ó o a , Diario dos 
Pobres. 

EL REINO 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID; E n la Adminis trac ión , un mes 12 rs. , tres meses 32, seis me

ses 60.—Por los comiEionados: un mes 14 rs . , tres meses 36, seis me

ses 70. 

PROVINCIAS: E n metál ico ó libranzas, un mes 14 rs . , tres meses 36, seis 

meses 70.—Por los comisionados: un mes 15 rs . , tres meses 40, seis 

meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , p o r l a 

t a r d e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . Sábado 15 de Agosto de 1863. E e d a c c i o n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e d e P r e c i a d o s , 
n ú m . 5 7 , c u a r t o b a j o . Núm. 1167. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Constantínopl* iS . -D ivergenc ias en Servia sobre 

ffts puntos. 
yiena 13 .—La cuest ión sobre el trono de Méjico es 
t-ramente personal entre el archiduque y Napo-

611 E l archiduque aceptará solo después de la pacifi-
I c i o n general del país. 

A ¿rase haber en L u b l i n y Podlaquia 11 destaca

mentos polacos. 
Los rusos han sido batidos en Che l ín . 
Vivas discusíones' ^lce u n peri^iieo, entre el rey 

dePrusi» , su hijo y Bismark. 
Cracovia 13.—Callier derrotó un escuadrón ruso que 

ge refugió en Varsovi*. 
XctHishtrg 13.—Mouravrieff incendió la aldea Sz3ru-

t . Loe habitantes fueron conducidos á dos leguas de 
Grodno y condenados a morir de hambre. 

Londres 13.—Las noticias de Nueva-York del d ía 1.° 
dicen qne ha sido abandonado el sitio del fuerte 
Wagner. 

Veracruz 17 de Jul io .—Se confirma la e lección del 
príncipe Maximiliano. 

Los franceses tratan de ocupar á Tampico y Mata

moros. 
ü n crucero francés ha capturado en las aguas de 

Matamoros u n barco ing lés con 10,000 fusiles. 
DEL INTERIOR. 

Zaragoza 14 — E l coche de la empresa de dil igen
cias titulada de Oriente, que hace directamente via
jes entre Panticosa y Zaragoza, volcó anteayer por la 
tarde eo el puente llamado de Zaragoza, cerca de J a 

ca, recibiendo más ó m é n o s graves lesiones las 14 
personas que ocupaban el carruaje. Ayer aún no h a 
bía fallecido ninguna de ellas. 

SECCION OFICIAL. 
Habíéndo e padecido algunas equivocaciones al i n 

sertar en el número de ayer la real órden de 5 de 
Agosto, en la que se dictan reglas para la distr ibución 
de los beneficios de las acciones de las empresas de 
obras públicas de la isla de Cuba, la Gaceta reproduce 
hoy de nuevo esta disposición con las debidas correc
ciones. 

Circular, 

Excmo. señor: L a necesidad de que las compañías 
por acciones dedicadas á l a construcc ión y explotac ión 
de las obras públicas se limiten en la dis tr ibución de 
beoeficios á lo que debe considerarse legal y está en el 
interés bien entendido de aquellas sociedades, cesando 
foda distribución ó imputac ión de dividendos que no 
sean líquidos, ha impulsado a S. M . la Reina á dictar 
las disposiciones siguientes: 

r 1.a Se prohibe á las compañías concesionarias de 
obras públicas todo reparto de beneficios que no r e 
presente las ganancias de la empresa después de c u -
Dimos los gastos de explotac ión , administración so
cial, servicio de los emrpést i tos , reparación y conser
vación de obras, reposición de material y cualquiera 
otro que sea necesario para la realización del objeto 

'Bocial. 
I 2.' No se imputará de n i n g ú n modo como tales be
neficios, convirt iéndolos en acciones ó valores de par
ticipación, cantidad alguna que, con arreglo al p á r 
rafo anterior, no pueda ser considerada como produc
to liquido, ni aun e n e l caso de que la compañía tenga 
en cartera acciones pertenecientes á la tercera parte 
del capital social que el art. 43 del real decreto de 10 
de Diciembre de 1858 le autoriza para reservar en esta 
forma al tiempo de constituirse. 

3.a Las compañías que, teniendo en cartera dicha 
tercera parte, deseen emitir los t í tulos que la repre
sentan por su v a l o r en metá l ico ó pago de obras ó de 
material, d a r á n cuenta anticipada á V . E . , que se cer
ciorará préviamente de la legitimidad de la operación. 

Lo que de real órden digo a V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1863.—José de 
la Concha.—Señor gobernador capitán general de la 
«la de Cuba. . 

SECCION DE PROYINCIAS. 

Dioende Alicante : 
"r íebAardacuestÍ00 del trazado del trozo de la car-

pital £'Icante á Játiva, que deb- unir aquella c a -
Dado * J008' ^e ía que tantas veces nos hemos ocu-
Ln '^gue agitándose todavía, aunque afectando, se-
ILiJyf f i .nueva forma, pues los mismos pueblos que 
tQneU nSido exposiciones pidiendo la a l teración de 
acaban para oonducirlo e.l valle de Castalia. 
Winet i er nueva8 exposiciones pidiendo que se 

el asunto al examen de la ciencia, cuyo íallo 
Jj cididos á aceptar. J 

entrl „rnercio de Alicante desea que las diferencias 
los dn y- 0tr06 Puel:>los se conciben y que se hagan 

os caminos, puesto que ambos son necesarios y 
uos con reconocida jus t i c ia .» 

^"-Resultando del reconocimiento practicado ú l t i m a -
Ali ^ el cuerpo de ingenieros de 1» provincia de 
l a c i ^ e n 61 puente 8Ítuado en la8 inmediaciones de ¡jJJ ^e Orihuela sobre el camino de Benejuzar, 

^ « o n rU*n0S0 ' 0^rec^en^0 su paso los peligros 
ttuu, J ^ i g ^ e n t e s , se han dictado las órdenes opor-

—DT*' proce(ier ¿ m reparaeion. 
I ^oeaj; * *^onio de la Coruña tomamos las siguientes 

^ ^ r a d o ^ A k r ^ 0 la8 con<fccioDes para la subasta del 
110 PQblica P bllC0 P01" gas de la ciudad de Ferro l , que 

^ecir onS P0r su muc^a e x t e n s i ó n ; pero nos cum 
ffcliciumo a(|Qella8 e8taa bien meditadas, por lo 

, ^ e toma °8 alJayQntamiento de Ferrol por el inte-
mhL m? Por dar mm0 ¿ — u „ 5 : _ J : i"*" loma ñor A • Í -^WUI ^ui 

>ie en toda^:. , r.clma á esa mejora hoy indispen-
I .No obstante d fC10n (̂ ue Presuma de culta, 
«gnienteg notic maDÍfestado , damos cabida á las 

p^cibido: las particulares que adjuntas hemos 
L * U ciudad de p , 

"mo en la provin • 0i ' caPÍtal de departamento roa-
ĝ 10̂ , con más de 9 la C o r u ñ a . consta de 19,000 
JJ rectas y parale! edificios habitados. Sus calles 

p^. lo cual faciliuf8!' Con alcantarillas en su mayor 
^«tan calculadas en 4onlocacion i e ,a tut)*r<a-
paulares y 0gCÍD 400 por lo ménos las luces de 

^ e z c a en |* alambrado público de gas se 
navai lna tiene D m * ! ! 1 ^ ?uenta del j u n t a m i e n t o , 

¡ * S r l ^ ^ n d o V l ^ (> Ue}'& 0̂ á 108 arsenales de 
^ - • e M a e no S e ^ r e T t 0 205 íarole8- ^ los 
S e m ' 86 ^ t a b S c ^ l d e r a nfesari0 el si8tema de 
We ólDte8 gntos 4 b ? ^ . n con^dores en los corres-
^ Sí? eU"ica s e X 6 , 8 6 ad0í>tarán tubo8 de co-
^ í ^ q u e s e d e s i 08 cas?8' ^ e l levarán la 
^ P a . r s a ^ a á 20 8uPonieildo ^ e cada caja 

aee8ta e s p e c í e m e o s , se necesitarán 38 c¿-
6 que Producirán 760 luces. 

Aunque el alumbrado del arsenal deberá ser objeto 
de un contrato con la marina, independiente del que 
se celebre con el ayuntamiento, ambas autoridades es
tán de acuerdo é interesadas en la real ización de esta 
mejora, lo cual favorece en gran manera la empresa .» 

EL REINO. 
MADRID 13 DE AGOSTO DE 1863. 

X. 
L E Y D E Ó R D E N P Ú B L I C O . 

El órden es la garantía social por excelencia; 
todo cuanto en la región de los principios se os
tenta como elemento de vida para las naciones; 
todo cuanto en la esfera práctica se traduce en 
hechos de indisputable conveniencia, en manifes
taciones del bienestar de los pueblos; todo, en fin, 
lo que nos da una idea de sociedad y de progre
so, implica forzosamente la idea del órden, y for
zosamente la acepta, la acata y la encomia. Por 
el contrario; todos los elemenU^ perturbadores 
que viven como una latente amenaza en las ob^as 
de la imperfecta humanidad, le son contrarios; 
todo lo que es antitético á la normalidad de las 
funciones sociales, es antagónico en su esencia al 
principio armonizador y fecundo del órden, á esa 
ley de vivificador equilibrio que, teniendo su raiz 
en el seno mismo del gran misterio de la natura
leza, rige con idénticos impulsos al universo físi
co y al mundo moral. 

El organismo político de todos los países y de 
todos los tiempos ha descansado y descansa, por 
lo tanto, sobre esa imprescindible base del órden, 
establecida por el instinto de conservación de los 
pueblos, ratio suprema de sus movimientos en 
la historia. Claro es que siendo la política, en su 
esencia, una aspiración al bien común, y siendo 
los gobiernos, por decirlo así, los delegados de 
esa aspiración sagrada, todos los gobiernos de
jan de ser una posibilidad, una afirmación, y se 
convierten en una negación científica y práctica, 
cuando les falta, con el órden público, el punto 
de apoyo de su entidad moral, su natural esfera 
de»accion, su más vital y más preciosa necesidad. 

El estudio filosófico de la historia viene en apo
yo de esta verdad axiomática. Todos los grandes 
pueblos, todas las realizaciones de las grandes 
conquistas de la inteligencia, han necesitado la 
existencia prévia de fas grandes y armónicas co
lectividades nacionales, dentro de la intraspasable 
esfera de un órden social determinado. Y cuando 
este órden ha desaparecido, y cuando esta idea 
salvadora del principio de esas nacionalidades se 
ha menoscabado por el torrente de las revolucio
nes, se ha eclipsado ante la sombra de profundos 
cataclismos, la historia de las más altas y bené
ficas ideas, de la libertad, de la ciencia, del de
recho, ha quedado en suspenso, hasta la termina
ción de esos terribles paréntesis de sangre y de 
lágrimas que encontramos á cada paso en los ana
les de todos los pueblos. 

Ahora bien: nuestra época, que tan grandes y 
tan importantes trasformaciones ha heredado y ha 
de dejar á su vez en herencia al porvenir, no hu
biera podido tener la conciencia de su grandeza 
civilizadora, sin rendir, más que otra alguna, su 
tributo de constante respeto á ese principio del 
órden social. La más grande aspiración de nues
tra cultura es la universalidad de la razón y del 
derecho, su exclusiva y prudente aplicación á las 
relaciones, cada dia más estrechas, de unos pue
blos con otros; el deseo del órden para el órden, 
en una palabra. 

Pero esta verdad inconcusa de nuestro espíritu 
social, ¿es en nuestra actualidad política un dog
ma de idéntica aspiración para todas las inteli
gencias, para todos los partidos? Por desgracia 
tienen que responder á esta pregunta en un senti
do negativo. 

Hay, puede decirse, en la política de nuestros 
dias, tres grandes divisiones: el absolutismo, el 
radicalismo democrático, y el doctrinarismo de 
los partidos medios ó constitucionales. Heredero 
el absolutismo de la idea del pasado, ama, es ver
dad, el órden, pero lo ama haciendo árbitro de 
esta prerogativa social al jefe del Estado; lo ama 
haciendo sinónimas las palabras «órden y estacio
namiento;» lo ama desconociendo la ley intelec
tual indeclinable, incontrastable de nuestra épo
ca; lo ama soñando con restaurar lo que es un 
imposible. El ideal democrático, por el contrario, 
quiere establecer el peligro abajo y no arriba; 
quiere llegar al órden por el caos; quiere hacerlo 
depender de la fuerza ciega de las masas, y no de 
la fuerza ciega de una voluntad más abstracta y 
personal. Por esto, pues, el constitucionalismo 
representa la gran conquista de nuestra época, 
la gran idea de nuestra regeneración social; por
que el constitucionalismo, viniendo á colocarse 
entre ambos extremos, viene á decir al absolutis
mo: «tú no eres el órden, porque el órden no es 
la fuerza ni la presión; el órden es la armonía;» y 
á la democracia: «tú no eres la libertad, porque 
no la haces hermana del órden.» El principio 
monárquico representativo es Ja solución del pro
blema: armonía indisoluble entre el órden y la l i 

bertad; conservar por el órden, para progresar 
con el órden; la libertad, hija del equilibrio de 
todos los derechos sagrados, de todos los intereses 
respetables. 

Somos, por consecuencia, amantes sinceros y 
fervorosos del principio del órden público, porque 
somos sinceros y fervorosos constitucionales. Pero 
ha llegado la ocasión de que lo digamos: la obra 
del régimen representativo en España, que ha he
cho mucho, que ha hecho en ciertas cosas más de 
lo que el sistema ha podido realizar para otros 
pueblos en más largos periodos, tiene un vacío 
que es preciso llenar á toda costa; tiene una nece
sidad á que es preciso, indispensable atender: no 
tenemos una verdadera ley de órden público. En 
esto, como en muchos otros conceptos, hemos de
bido nuestra salvación, en los dias de prueba, á lo 
que podremos llamar la fuerza de cohesión ins
tintiva de nuestro carácter. Pero lo cierto es que 
hace muchos años debieron nuestros gobernantes 
fijarse en el asunto, y proveer con esta medida de 
previsión y de buen instinto político, á muchos in
cidentes de la revolución que, con más ó ménos 
trascendencia hemos atravesado en lo que fué 
hasta ayer la infancia constitucional de nuestro 
país. 

Solo remontándose á nuestro primer periodo 
representativo, encontramos que empieza, por de
cirlo así , la jurisprudencia de esta importante 
cuestión. La ley de 17 de Abril de 1821 ha sido 
y es lo único que poseemos. Pero esta ley es hoy 
casi inaplicable por su naturaleza, hija de las cir
cunstancias que acompañaron á s u creación; esta 
ley fué creada en circunstancias determinadas y 
para circunstancias determinadas; esta ley, como 
dijo en su dia un eminente orador, es una ley 
excepcional, no puede, no debe ser considerada 
como bastante á cumplir su importantísimo obje
to; esta ley no puede satisfacer el criterio preven
tivo de una política que sea tan sincera amiga del 
principio liberal, como del principio conservador; 
esta ley es insuficiente. 

Nosotros queremos una ley de órden público, 
que sea una verdadera áncora de salvación para 
la sociedad, para las instituciones, en los dias en 
que puedan peligrar; que sea una garantía del 
ciudadano pacífico, de todos los intereses creados 
y respetables, y una barrera insuperable páralos 
esfuerzos disolventes, para el abuso, para la cri
minalidad. 

Nosotros deseamos una verdadera ley de órden 
público, basada en el criterio de una idea política, 
que así huye de la revolución como de la reac
ción. La ley de 17 de Abril está muy distante de 
responder á estas aspiraciones. Aunque en su 
esencia sea una verdadera medida de salvación pú
blica, con esa ley, y rigiendo esa ley como única 
norma, se han cometido ilegalidades y errores á 
que ciertamente no hubiera dado lugar la pose
sión de otra que estuviese en armonía con su ob
jeto y con su origen. 

¿Qué es, en esencia, la ley de 17 de Abril? La 
concesión de facultades supremas á la fuerza pú
blica, á la autoridad militar para los casos en que 
pueden conceptuarse atacados los fundamentos de 
nuestra sociedad. Pero es necesario definir bien 
estos casos; es necesario no confundir lastimosa y 
ciegamente su verdadera gravedad, y no hacer 
del dominio anormal de un tribunal especialmente 
rigoroso, hechos y circunstancias que no deben 
estar dentro de su legítima acción. 

Es necesario no debilitar, no empequeñecer, 
no posponer tanto la iniciativa y la acción de la 
autoridad civil, de los tribunales ordinarios, como 
lo hace la ley de 17 de Abri l . Defínanse bien las 
condiciones que deban acompañar al estado de 
guerra, y márquense asimismo las que deben ser 
peculiares de lo que llamaremos estado de pre
vención, en que el poder civil pueda y deba ser 
llamado á cumplir satisfactoriamente su acción re
presiva. 

La ley que esto haga, la ley en que esto se 
consigne cumplidamente, será sin duda una acer
tada ley de órden público. Y lo será, porque obe
decerá en su formación á un criterio político ele
vado, previsor, obedecedor de la verdad constitu
cional; porque dando á los tribunales militares 
toda la fuerza, todos los medios de acción de que 
deben disponer en momentos dados, cuidará asi
mismo de que mientras no lleguen realmente es
tas circunstancias, el poder civil funcione libre, 
eficaz, armónicamente; porque, en fin, será una 
ley verdaderamente conservadora, pero sin des
atender los legítimos fueros del principio liberal, 
sin dar ocasión á la injusticia, en una palabra. 

Salux populi, suprema lex est. Este es el 
punto de partida del sagrado respeto que las na
ciones civilizadas tienen hácia el sentimiento de su 
conservación, hácia la suprema necesidad social 
que se llama órden público. Formular, conden
sar en una ley este sentimiento; esta es una ne
cesidad de nuestra política, por lo que nos ense
ña el pasado, y por lo que deba hacernos prever 
el porvenir. Sin esa ley, caminaremos á tientas, 
por decirlo así, en la senda de nuestros adelan
tos, y estaremos siempre amenazados, ó de per
derlos, ó de aplicar á sus peligros medidas y fuer

zas quesean un peligro á su vez. Formúlese, há
gase y cúmplase esa ley; tengamos verdadera
mente en ella una garantía y una égida solemne 
para los dias del peligro; señálense con prudente 
acierto los límites de los poderes civil y militar, 
que deben combatirlos y vencerlos; satisfágase 
por nuestros gobiernos esta aspiración de la in
mensa y sensata mayoría del país; tengamos una 
buena, una sábia, una satisfactoria ley de órden 
público, y habremos hecho mucho por el logro de 
nuestras aspiraciones hácia el engrandecimiento 
y bienestar de la patria. 

X I . 

L E Y D E E M P L E A D O S . 

Mucho se ha escrito, se ha hablado bastante en 
el Parlamento sobre esta cuestión, y en la con
ciencia de todos está que es necesario regularizar 
por medio de una ley las condiciones de los fun
cionarios públicos; pero lo cierto es que hasta 
ahora poco ó nada se ha hecho, pues casi equi
vale á haber dejado intacto el asunto el haber 
dictado alguno que otro decreto respecto de em
pleados de un ramo determinado, estableciendo 
las oposiciones el concurso y la escala para los 
ascensos. 

Es preciso Tierir la cuestión, abordarla desde 
un punto más alto, definiéndola con exactitud y 
evitando que en lo sucesivo sea un inagotable ve
nero que se explote por el capricho, la arbitra
riedad ministerial, ó un cebo que contribuya á 
acabar de consumar el desprestigio y la corrup
ción del cuerpo electoral. 

Porque es bueno tener presente que si los em
pleados son una máquina á propósito para hacer 
elecciones, una vez arrinconada esa máquina ó 
separadas algunas de sus piezas por efecto de un 
golpe ab ir alo, esa máquina se convierte en una 
máquina de guerra contra el gobierno estableci
do, en un foco de conspiración permanente y de 
perturbación constante , salvo el caso anómalo, 
increible, excepcional que hoy se da, de que mu
chos empleados sean los más temibles adversa
rios del gobierno que los sostiene en sus puestos. 

Los defensores del statu quo, es decir,- los que 
quieren á todo trance que continúe entronizado el 
favoritismo, producto bastardo del bastardo poder 
abusivo que se llama—ya lo hemos dicho—capri
cho, arbitrariedad ministerial, sostienen que no 
puede hacerse la ley de empleados, porque cons
treñiría á los ministros á valerse de un personal 
que no fuera de su absoluta confianza, y quedarían 
por lo tanto en la situación precaria de carecer 
de los elementos de acción necesarios para librar
se de caer en la responsabilidad que hasta hoy, 
en nuestro país, no se ha exigido con la frecuen
cia que la naturaleza de ciertos hechos ha deman
dado. 

Aquella opinión, que es en realidad un sofis
ma, hijo del interesado deseo de mantener en pié 
el predominio del nepotismo, no merece los hono
res de una refutación séria. 

Nosotros, en contra de esa teoría, por desgra
cia elevada á la práctica siempre y casi sin ex
cepción, opondremos otra que responde por com
pleto, á nuestro juicio, á las necesidades de la po
lítica y á las necesidades de la administración, 
desde su más elevada esfera á la más humilde. 

Nosotros dividiríamos, pero por medio de un 
artículo de la ley que anhelamos, á los empleados 
en políticos y administrativos, completando así, 
vigorizando así la ley de incompatibilidades parla
mentarias. 

Serian empleados políticos todos aquellos cuya 
categoría superior, cuyas funciones les hicieran 
estar en un contacto directo, inmediato, íntimo 
con el gobierno, y para su nombramiento no pon
dríamos otras cortapisas que las trazadas por una 
responsabilidad ministerial efectiva, la cual siem
pre y en todos los casos estaria determinada por 
la opinión pública, expresada por medio de sus 
diversas manifestaciones. 

Es evidente que á excepción de los gobernado
res de provincia, de algún que otro director 
general, ó de un reducidísimo número de fun
cionarios, todos los demás, desde los consejeros 
de Estado abajo, deberían ser considerados como 
puramente administrativos; es decir, como servido
res de la nación y no del ministro que los nombró ó 
del personaje que influyó en su nombramiento; que 
no pocas veces acontece que el elegido, merced á 
semejante influencia, se cree desligado de toda otra 
obligación que no sea la de estar á todas horas á 
disposición de su protector, lo cual es lo peor que 
acontecer puede, porque al fin la influencia d i 
recta y sin intermediarios del ministro que impro
visó al empleado, supone el conocimiento prévio y 
personal que aquel tiene de las calidades del favo
recido, y á la larga esto refluye más en pró del 
Estado, que la otra influencia del prócer ó jefe de 
fracción que, á cuenta de un voto ó de un discur
so, impuso al ministro una persona sin la apti
tud, sin la idoneidad, sin los merecimientos para 
servir el cargo que se le confia. 

Todos los empleos administrativos, pues, de
berían proveerse buscando la capacidad, la recti
tud, fijando un órden rigoroso é inalterable de as

censos; estableciendo, en una palabra, la inamo-
vilidad y las circunstancias que habrían 'de con
currir para separar al empleado de su puesto. 

Porque nosotros hacemos un raciocinio que es
tá perfectamente ajustado á las reglas de la lógica. 

ó el empleado es útil al Estado, en cuyo caso 
debe conservarse y alentarlo con los ascensos nun
ca interrumpidos, con la según dad de una vejez 
tranquila, ó es inepto, inmoral é indigno de figu
rar entre los servidores del país. 

En el primer caso, llegado á un estado de i m 
posibilidad física, ó por sus muchos años ó por en
fermedades contraídas con ocasión del cumpli
miento de su deber ó por causas que la ley debe
ría detallar, es innegable que el país tendría á su 
turno la obligación de atender á la subsistencia 
del empleado inutilizado para el servicio, y á la de 
su familia. 

En el segundo caso, es decir, cuando el fun
cionario fuera completamente incapaz, completa
mente inepto, el Estado, separándolo de su des
tino, se libraba de una carga pesada y que com
prometía el buen nombre de la administración, y 
por lo tanto ninguna recompensa le debía. 

Y en el último caso, cuando el empleado pre
varicase, cuando abusase de la confianza, cuando 
no se condujera con pureza, la ley debería ser 
inexorable; y en virtud de su ministerio, ese em
pleado , del sillón que ocupaba en la dependencia 
del gobierno, debería pasar á poder de la jur is
dicción ordinaria para que, calificadas las cir
cunstancias del delito, se impusiese el condigno 
castigo al funcionario que tan punible conducta 
habia observado. 

Concretando las anteriores ideas, diremos que 
nosotros suprimiríamos las cesantías, si bien res
petando los derechos adquiridos, porque la ley no 
puede tener efecto retroactivo; que solo conserva
ríamos las jubilaciones, como término honroso de 
una larga carrera ó como recompensa á los fun
cionarios que se inutilizasen en el servicio; y que 
por lo tanto, los empleados estarían en activo 
servicio, jubilados, ó sufriendo la pena consi
guiente á la ineptitud ó á la prevaricación. 

Hemos dicho antes que nosotros no considera
ríamos en la ley como empleados puramente polí
ticos, más. que á los gobernadores de provincia, 
á algunos directores de ciertos ramos de la pú
blica administración, y á otros funcionarios cuyos 
servicios estuvieran dentro de las exigencias de la 
confianza personalísima de los ministros. 

Este órden de servidores del Estado , dada su 
instabilidad, deberían tener derecho, cuando ce
sasen, á una pensión vitalicia y proporcionada á 
la posición que ocuparon, al sueldo que percibie
ron y á los méritos que contrajeron ¡ haciendo, 
respecto á ellos y á sus familias, y por equidad, 
una excepción que, lejos de ser perjudicial, 
engendraría un plausible estímulo, sin que los 
fondos del Estado se resintieran, pues nunca se
ria muy numerosa la clase de los exceptuados, y 
lo seria ménos deslindado que estuviera, como 
dijimos en uno de los artículos de la presente sé-
rie, el campo de la política y de la administración. 

Con tales ó parecidas bases, las carreras civi
les del Estado adquirirían prestigio y respetabili
dad; el servicio público estaria bien atendido; las 
tradiciones se arraigarían; se mataría la empleo
manía ; dejaría esta de ser un arma de partido ó 
un cebo á la corrupción y al excepticismo electo
ral y político; el empleado tendría toda la con
ciencia de la importancia del cargo que desempe
ñara; no ejercería presión sobre él el elector, el 
diputado, el personaje influyente; disfrutaria ver
dadera independencia para cumplir extrictamente 
con su deber, ajustado á las leyes y reglamentos; 
habría derecho á ser inexorable con él cuando se 
apartase del camino de su obligación; en una pa
labra, se enaltecería á los servidores del Estado, 
y la carrera del empleado seria considerada y 
respetada por la sociedad, como lo es la de los 
que pertenecen á los cuerpos facultativos, res
pecto de los cuales el primer elemento de la res
petabilidad que los rodea es su inamovilidad, na
cida de las pruebas prévias y continuadas que dan 
de sus conocimientos, de su competencia en todos 
los asuntos cuya dirección les es privativa. 

Sentados estos principios, es inútil digamos 
que todo el prestigio, toda la estabilidad que de
seamos para los funcionarios civiles, la misma y 
mayor si cabe, queremos que exista con relación 
á los dignos individuos que constituyen los tribu
nales y juzgados de la nación, cuyos derechos de 
ingreso , ascenso, traslación y terminación de su 
carrera, así como la corrección de las faltas ó de 
los delitos que pudieran cometer, debería ser 
objeto de una ley orgánica. 

Pero en vano se tratará de pedir esa respeta
bilidad para los funcionarios, mientras el carácter 
dominante en las disposiciones que rigen sobre 
servicios públicos y otros detalles administrativos, 
sea el de la desconfianza, el del abuso del sistema 
de inquisitorial fiscalización, de intervención sus
picaz y depresiva. 

Este carácter, este sistema, quizá efecto de la 
organización administrativa de nuestro país, me-
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diante la cual se ven esas escandalosas improvisa
ciones, ese escalamiento de los más altos puestos, 
no desaparecerá, no puede, no debe desaparecer. 
Interin el principio generador del servicio públi
co no se subordine á otro principio que garantice 
por completo la mayor pureza, el mayor celo, la 
mayor actividad, la más desinteresada abne
gación. 

Aquí en España, donde todo se exagera, al 
antiguo desquiciamiento administrativo, al des
orden que reinaba en la contabilidad, ha sucedido 
un espíritu centralizado!' y de desconfianza que 
acaba por hacer á veces interminable el plantea
miento dé ciertos servicios cuya importancia está 
en razón directa de la celeridad de la trami
tación. 

En buen hora que el país, por medio de bue
nas leyes de contabilidad legislativa, por medio de 
la publicación de las cuentas anuales, de la discu
sión detenida de los presupuestos, de la libertad 
de la tribuna y de la prensa, conozca hasta en 
sus más insignificantes pormenores, cómo se apli
can y gastan los fondos con que concurren los 
contribuyentes para el levantamiento de las car
gas sociales; pero esa acción fiscal no debería pa
sar de ahí y el funcionario público, por el con
trario, debería moverse en un círculo más ancho, 
que dejara más expedita su facultad discrecional, 
siempre por supuesto dentro de la ley, y someti
da siempre á la fiscalización en su día del tribunal 
de cuentas; pero libre de disposiciones tan depri
mentes como el real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos, 
cuya base única, lo hemos dicho, es la más ab
surda é injustificable desconfianza, cuyas conse
cuencias son rebajar al empleado á quien, según 
ese decreto, se supone á todas horas dispues
to á lucrarse con los fondos del Estado, y cu
yos resultados son, en no pocas ocasiones, causar 
mayores gastos, por efecto de lo dilatorio de la 
tramitación de los expedientes necesarios para 
justificar multitud de circunstancias que después 
de cubierto el servicio podrían acreditarse, ga
nando en ello el país y saliendo ileso el prestigio 
de los empleados del gobierno. 

La rápida ojeada que hemos echado hácia lo 
que son en la actualidad los destinos públicos en 
España, demuestra la necesidad de variar lo exis
tente, mejorándolo, en sentido de emancipar á los 
funcionarios del Estado de la tutela vergonzosa 
del nepotismo y la arbitrariedad ministerial; de 
hacer que el cuerpo electoral no se mueva por el 
mezquino resorte de las gracias y dones del pre
supuesto; de evitar que los empleados sigan sien
do una máquina de confeccionar elecciones; de 
moralizar la clase; de ilustrarla; de arraigar, con 
el poderoso auxilio de la inamovilidad en los car
gos, la tradición administrativa; de estirpar el 
cáncer de la empleomanía, que se traduce más 
tarde en el aumento de las clases pasivas; de de
clarar independiente la política de la administra
ción; de reducir todo lo posible el número de los 
empleos puramente políticos; de procurar borrar 
la palabra cesante, dejando en su lugar la pala
bra empleado benemérito, jubilado ó inhabilitado 
perpé tu amenté con el anatema de la sociedad y el 
estigma de la condenación de los tribunales. 

Con tales ó parecidas bases, se habrá logrado 
también que desaparezca la idea que existe de que 
se quiere ser empleado del gobierno para rehuir 
las incomodidades del trabajo que dan las indus
trias, las profesiones y el comercio, y se habrá 
quitado todo pretexto á los enemigos del sistema 
parlamentario, los cuales esgrimen como un arma 
que creen irresistible el argumento de que todos 
los sacrificios por la patria no reconocen otra cau
sa que la tendencia á vivir holgadamente del pre
supuesto, otro móvil que el de alcanzar lucrativas 
y bonoríficas posiciones oficiales, para explotar la 
credulidad pública y merodear por el campo de 
los partidos, siempre acechando la ocasión del 
medro y el engrandecimiento personal. 

Como cuestión de alta moralidad política, social 
y privada; de órden público; de interés del Esta
do; de prestigio y decoro para el gobierno cons
titucional, nosotros anhelamos ver en ejercicio 
una buena ley de empleados, la cual, aprove
chando los muchos é importantes trabajos que hay 
adelantados, aunque pocos pertenecen á la cate
goría de hechos oficiales, según al principio de 
este artículo decimos, podría redactarse en breve 
y someterse á la deliberación del Parlamento en 
su primera y ya próxima reunión, conforme la 
oferta que hace hoy el gobierno en la citfciílar 
electoral que en otro lugar publicamos. 

A. continuación insertamos los dos importantes 
documentos que publica la Gaceta de hoy. Es el 
primero el real decreto que señala el día 11 de 
Octubre próximo para dar principio á las eleccio
nes generales. Es el segundo la nueva circular 
del señor ministro de la Gobernación, en la que el 
gobierno expone una vez más, y con entera clari
dad, su pensamiento político, su criterio y sus as
piraciones para ejercer, con la ayuda de los cuer
pos colegisladores, la dirección de nuestros asun
tos públicos. 

Ganosos en verdad estamos de ver el efecto que 
ésta anunciada circular, tan comentada á priori, 
produce en las oposiciones que, ó no creían en su 
aparición, ó aparentaban dudar de sus tendencias 
sinceramente liberales y conservadoras. Grande 
esfuerzo de imaginación está reservado á nues
tros descontentadizos colegas, si tratan de negar 
la verdad de los hechos y de persistir en censuras 
imaginarlas é infundadas. 

Por nuestra parte, solo debemos tener y tene
mos palabras de elogio y de aceptación para este 

documento gubernativo, de cuyo espíritu no he 
mos dudado nunca. El gobierno ha realizado en 
él nuestras esperanzas. Esta circular es la •con
firmación de nuestras doctrinas. 

El gobierno cree, como nosotros, que en el ac
tual innegable estado de desquiciajniento y des
composición de los antiguos partidos, el cuerpo 
electoral debe reunir en las próximas Córtes un 
núcleo homogéneo y poderoso de personalidades, 
cuyos patrióticos esfuerzos vengan á consolidar el 
planteamiento de una política liberal y conser 
vadera, francamente constitucional, fecunda y 
conciliadora. Á la sombra de esa política, la 
creación del gran partido nacional que reúne en 
un centro común todos los buenos elementos cons
titucionales, será un hecho. 

El gobierno se propone contribuir á la realiza
ción de este elevado y trascendental pensamiento, 
proponiendo á las futuras Cámaras la resolución 
de nuestras más importantes cuestiones políticas 
y administrativas, hoy pendientes. La ley de in
compatibilidades, de ayuntamientos, de imprenta, 
la desamortizadora y otras muchas de análoga 
trascendencia, serán discutidas y ultimadas como 
término y coronamiento de nuestro periodo cons
tituyente, y como base de una legalidad común 
para todas las fracciones del gran partido monár
quico-constitucional que se sucedan en el poder 

Con estas aspiraciones, con este criterio políti
co y administrativo, se propone el actual gobier
no presidir unas elecciones generales, á las que 
no llevará otra influencia ni otra presión que las 
que sus doctrinas puedan ejercer en la opinión 
pública, juez árbitro en la materia. Nosotros es
tamos , por lo tanto, al lado del gobierno, con la 
indeclinable decisión de los que se deben á sus 
principios, y ven con ellos realizada la verdad le
gal, la verdad representativa, la garantía de un 
magnífico porvenir para nuestras instituciones. 

Hé aquí el real decreto y la circular á que nos 
referimos: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Para llevar á cabo lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de mi real decreto de 12 del actual; aten
diendo á las razones manifestadas por el ministro 
de la Gobernación, y de conformidad con el pare
cer de mi Consejo de ministros, >engo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo único. Se dará principio á las elec
ciones generales para diputados á Córtes el día 
11 de Octubre próximo venidero. 

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Gobernación, 
Florencio Rodríguez Vaamonde. 

CIRCULAR. 

Llamado el poder electoral de la nación á nom
brar los diputados que han de representarla en el 
nuevo Congreso, justo y conveniente es que, des
pués de confirmar la circular de este ministerio 
de 25 de Junio último, me dirija á V. S. para re
cordarle los elevados deberes de su cargo y los 
principios y sentimientos que guian y dominan al 
gobierno en esta grave y solemne ocasión. 

Las elecciones genérales que se preparan, de
biendo realizarse en medio de dificultades, obstá
culos y complicaciones nuevas á que habrán de 
poner término, son de todo punto diferentes de 
las verificadas hasta el día. Si su forma no es ni 
puede ser nueva, seria grande yerro el descono
cer que su carácter, espíritu y tendencia no de
ben en sentido alguno confundirse con ninguna 
de las precedentes. 

En otras circunstancias se acudía al juicio de 
la nación cuando sobrevenía algún conflicto en el 
juego natural de las instituciones parlamentarias 
por no existir el indispensable acuerdo de los po
deres constitucionales acerca de una ó más cues
tiones determinadas, ó cuando en la esfera políti
ca se aspiraba á establecer un sistema tal vez 
opuesto, ó al ménos muy distinto, de los que an
teriormente habían prevalecido. Entonces el gran 
jurado nacional, depositando su voto en la urna, 
hacia oir su poderosa voz, disipaba las dudas, 
difundía la luz en todas las regiones del poder; y 
sobrepoHiéndose á las ardientes luchas de los 
partidos, les dictaba un fallo supremo é inape
lable. 

Muy lejos está en los momentos actuales de 
ser tan sencilla la situación de las cosas. Los co
legios electorales convocados para ejercer sus 
altas funciones no van precisamente á ser jueces 
de una cuestión concreta, ó de una política nueva 
y especial; su misión es más compleja, ménos 
llana y bastante más difícil de definir. 

El sufragio nacional no decidirá una- oontiocda 
entre gran les y organizados partidos políticos, 
sino las varias, nebulosas y casi indefinibles aspi
raciones de los numerosos grupos brotados del 
seno de aquellos partidos mismos, partidos que 
hasta ahora habían llenado, no siempre sin glo
ria, las paginas de nuestra historia constitucional. 
El poder electoral, sin oir el discordante clamor 
de las multiplicadas fracciones políticas que nos 
aquejan, habrá de enviar al futuro Congreso una 
mayoría capaz de consolidar los intereses conser
vadores y liberales, ó sean los del órden y de la 
libertad, si no comprometidos en el día, al ménos 
harto alarmados por el débil apoyo que pueden 
prometerse de agrupaciones, más ó ménos ilus
tres sin duda, pero escasas en número y faltas de 
la unidad y coherencia, que son prenda necesaria 
de la fuerza de las parcialidades políticas. 

El último Congreso mismo, que por un fenó
meno digno de estudio había visto casi el término 
natural de sus poderes, obedeciendo á una espe
cie de ley fatal de nuestro tiempo, concluyó tam
bién porque su mayoría se dividiese en los últi
mos instantes de su existencia, como si le pesara 
de no imitar el doloroso ejemplo de sus adver
sarios. 

Estas elecciones, pues, habrán de ejecutarse 
sin la base de grandes y organizados partidos po
líticos, y en medio de su deplorable desquicia
miento. ¿Podremoá temer que nuestra nación, 
dueña libérrima en el día de sus destinos, no res
ponda á las nuevas necesidades de esta dificultosa 
situación? El gobierno no lo teme; antes cifra sus 
esperanzas en el señalado buen sentido y en la 
vigorosa vitalidad política de nuestra patria. Los 

progresos que ha hecho en libertad, cultura y r i 
queza, á la sombra de la monarquía suave y tem
plada que nos rige, correrían gran riesgo de des
aparecer para ser sustituidos por ,'ima absurda 
dictadura, ó los delirios del radicalismo más disol
vente, si del corazón de la patria no partiera el 
voto que ha de salvarnos de estos peligros, ase-! 
gurando la pacífica posesión de nuestras institu
ciones, que hermanan tan admirablemente el res
peto legítimo de las sanas tradiciones de lo pasa 
doy todos los adelantamientos del porvenir. Con 
los ojos- lijos en nuestra Coustilucion, compendio 
de las conquistas del siglo, y en el trono de núes 
tra Reifla^ centro de unidad nacional, como es 
emblema de las glorias de la patria, elegirá esta 
sus representantes de modo que salgan incólu
mes aquellos sagrados objetos de la gran prueba 
del día. 

Que las personas en quienes deposite su con
fianza sean adictas á la bandera conservadora y 
liberal; que amen la libertad y todos jos progre
sos en cuanto no traspasen los límites del órden 
público, y que, en fin, las condiciones de ilustra 
cion, rectitud y amor al suelo que les dió el ser 
sean notorias para los electores , y el acierto es 
seguro, el resultado salvador. 

Por lo mismo debe exigirse más que nunca 
completa franqueza de los aspirantes á la honra 
de representar á la nación. Cuando es ambigua la 
fé política de los candidatos por la confusión en 
que han caído los partidos, el disimulo es una 
amenaza, el silencio un peligro. 

Revélense, pues, los misterios; descúbranse los 
propósitos secretos, como conviene á los hijos de 
un país libre é hidalgo, y el dedo de este desig 
nará sin riesgo de engañarse, á los diputados dig
nos de representarlo. 

El gobierno, por su parte, será también ex
plícito como lo ha sido siempre que tuvo ocasión 
de exponer sus designios. Las extraordinarias cir
cunstancias de su entrada en el poder son conoci
das de la nación. Ellas confirmaron el presagio 
de varios políticos, que conocedores de la funesta 
desorganización de nuestros partidos, tenían la 
penosa dificultad en que podría verse la Corona al 
querer usar, en bien del país, de sus más altas 
prerogativas. Este inmenso peligro es de absoluta 
necesidad que desaparezca. Y no desaparecerá 
mientras no se fundan en una grande parcialidad 
las distintas fracciones que, sin esfuerzo, pueden 
convenir en la aceptación de una doctrina común 
Olvidadas cuestiones personales, el exámen sereno 
é imparcial de los principios que la antigua ma
yoría aspiró á realizar, el de los invocados por la 
minoría nacida de su seno y el de los defendidos 
por la oposición conservadora, no presenta entre 
ellos discrepancias suficientes para que vengan 
combatiéndose sin entenderse, cuando sin duda 
alguna encierran los elementos propios de un 
gran partido liberal y conservador. El seria bas
tante fuerte por los intereses inmensos que asegu
ra, por las ideas populares qne sostiene y por las 
mejoras en sentido liberal que proclama para go
bernar el país con aplauso general, no teniendo 
más adversarios que los amigos de un progreso 
exagerado ó los partidarios del retroceso. Seme
jante conciliación ha sido y es el gran fin á que se 
dirige este gobierno. 

En su ánimo no ha entrado ni entrará nunca 
mantener abierta por más tiempo la cuestión 
constituyente, sino hasta el punto en que las Cór
tes próximas entren en su primera legislatura. El 
gobierno propondrá á las Córtes los medios con
ciliadores de la dignidad senatorial hereditaria, 
reconocida por nuestra ley fundamental, con los 
principios de desamortización, en cuyo apoyo se 
ha declarado tan robusta la opinión contemporá
nea. Deben por otra parta recobrar ios cuerpos 
parlamentarios la facultad que les habían conce
dido nuestras constituciones de establecer y mo
dificar los reglamentos para su régimen inte
rior. 

Es á un tiempo grave falta y riesgo evidente no 
cerrar con el concurso de los partidos legales ^na 
situación que, continuando pendiente, reduce á 
condición precaria y problemática los principios 
más fundamentales del órden y de la libertad. 
Porque si hay males y peligros en revisar fre
cuentemente la ley fundamental de un país, los 
hay todavía más grandes en mantener indefinida
mente en suspenso su reforma y complemento. 

Si la ley política demanda fijeza y solidez, la 
electoral reclama que la voluntad del país sea 
manifestada con sinceridad y conocida con preci
sión perfecta. Cierto que las necesidades admi
nistrativas exigen fuerza y unidad en el poder 
central, pero no debe este ser obstáculo á la ex
presión independiente de los voios y aspiracio
nes de otro poder vital de nuestro órden políti
co, cual es el ejercicio de los derechos electora
les. El gobierno, precediendo detenido y maduro 
exámen, presentará en su día el proyecto que 
armonice tan elevadas instituciones, de modo que, 
sin menoscabo de las facultades y de la fuer
za del poder ejecutivo, campee libre y desemba
razada la voluntad política del cuerpo electoral. 
Cuando llegue esta ocasión será sometida al juicio 
de las Córtes la muy importante cuestión de las 
incompatibilidades parlamentarias que excita ha
ce tiempo todo el interés de los amantes de nues
tras instituciones. Las ideas del proyecto de ley 
sobre esta materia presentado en las últimas le
gislaturas, son también las que profesa el go
bierno, y las acoge y respeta, si no como regla 
fija é invariable, como criterio, en cuanto sea po
blé hoy, de su conducta en las próximas elec
ciones. 

Desea también vivamente el gobierno que se 
resuelva de un modo definitivo, liberal y satisfac
torio la situación de la imprenta. Ancho campo se 
propone dar á la discusión de los negocios públi
cos por medio de la imprenta, salvaguardia y 
complemento de la libertad de la tribuna. Gran 
parte de las trabas que hoy cohiben á los escrito
res serán notablemente modificadas, pero sin me
noscabo de la defensa de la sociedad, cuyos inte-; 
reses espera, serán mejor resguardados que lo 
están actualmente. 

Sin desconocer, en fin, la conveniencia de le
galizar la suerte de los empleados y el órden pú
blico, no respondería el gobierno ;á las exigencias 
de la opinión sino iniciara de nuevo ante las Cór
tes la revision-de algunos puntos/ importantes de 
nuestro.sistema municipal vigente,,procurando al 
municipio toda la libertad de acción en el manejo 
de los intereses comunes, compatible con las in 
declinables necesidades del órden público. 

Tales son las principales cuestiones de órden 
político, cuya solución someterá el gobierno á las 
Córtes en sentido conservador y liberal, esto es, 
que sea tan favorable al órden y principio de au
toridad, como á los intereses de la libertad. 

de 

Hablar á V S. de la que debe reinar en las 
elecciones inmediatas, es casi supérfluo después 
de las repetidas-ínanifestaciones del gobierno que 
V S. conoce suficientemente. Deber es de todos 
los agentes de la administración, no ya respetar 
supersticiosamente los derechos de los electores, 
sino alejar roda motivo ó pretexto para que no se 
suscite en este punto la menor sospecha. La ley 
que dispone las formalidades electorales, y de cu 
ya puntual observancia depende la regularidad ^ 
este acto importante, debe ser religiosamente ej 
culada. V. S., en raparte que lo t o q ^ . no dudo 
consagrará todo su celo al cumplimiento de este 
deber. Nuestra .política que es. franca, liberal y ge 
nerosa, va á ser juzgada por la nación. Es de es 
perar que esta la acoja con benevolencia y adhe 
sion. A los candidatos dignos que la defiendan 
dispensará Y. S. el noble apoyo de sus simpa 
tías. 

El gobierno no puede ser indiferente especta
dor de una contienda en que van á ser empeña-

; dos intereses incomensurables. Sin embargo, no 
confundirá V. S. ni por un instante el patriótico 
deseo de ver triunfantes ciertos principios, con la 
cooperación activa del poder público en apoyo de 
candidatos determinados. El país va á ser juez, ] 
la primera obligación de todos es respetar su au 
toridad para que con plena independencia pronun
cie su solemne veredicto. Pero así al gobierno 
como á lo¿ candidatos debe serles reconocida ám-
plia libertad para exponer sus principios; hacer la 
apología de sus miras y propósitos; destruir los 
sofismas y malas artes de sus adversarios, y des 
plegar los medios naturales y legítimos de influen 
cía de que, sin abuso, pueda disponer. De esta 
lucha pacífica nacerá la verdad del voto electoral, 
que debe ser en estos momentos el único objeto 
de nuestros esfuerzos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1863.—Florencio Rodríguez Yaa 
monde.—Señor gobernador de la provincia de.. 

Un hecho acaba de tener lugar en Lóndres que 
sorprende en todos conceptos. Las autoridades in
glesas han arrestado, por haberlo querido el cón 
sul de Rusia, un jóven de veinte años, acusado 
de haber facilitado reclutas para la insurrección 
armada de Polonia. 

El cónsul de Rusia ha invocado la ley que pro
hibe los reclutamientos en el extranjero; y el 
acusado, que las hojas inglesas llaman Alberto 
Styles, ha sido conducido ante el primer magis
trado del tribunal de policía de Dow Street, el que 
ha sostenido el arresto y remitido el juicio que 
esto requiere para más tarde. 

Un jurisconsulto acompañaba al cónsul de Rusia 
delante del tribunal. Alfredo Styles llevaba su 
defensor. Este se vió reprendido por haber alis
tado ya unos 250 hombres con objeto de que sir
vieran bajo las órdenes de oficiales que han acom
pañado á Garibaldi en sus campañas. 

Recordaremos que estos alistamientos habían 
sido ya;denunciados por muchas hojas inglesas, y 
que estas hojas que defienden hoy la Rusia, pre
tendían, cuando hacian tales denuncias, que lo que 
el gobierno británico habla permitido en este sen
tido en contra de la Italia debían prohibirlo tra
tándose de Rusia. 

El Times acaba de extraer de entre los legajos 
diplomáticos del gabinete de Washington una 
circular de M. Seward á propósito de los nego
cios de Méjico, circular que se cuestiona,, hace ya 
tres ó cuatro meses, en las correspondencias de 
Nueva-Kork , y á la que se le dió entonces una 
importancia relativa. 

El gabinete de Washington se espresaba en 
esta circular contra el proyecto de establecer en 
Méjico un gobierno monárquico «el cual no ten
dría ninguna perspectiva de seguridad o de per
manencia,» decía M. Seward. 

Se adivina con qué intención el Times ha sa
cado ahora á plaza este documento , del que se 
ocupa en un artículo de oposición contra el voto 
de los notables mejicanos.. 

j ŝv-.. 

La Gaceta publica hoy el importante real de 
creto siguiente, expedido por el ministerio de Ul
tramar: 

«Deseando que la susorir.ion abierto para aliviar los 
males causados por el terremoto de Manila produzca 
los resultados que demanda tan grande y aflictiva ca
tástrofe, de acuerdo con mi Consejo de ministros y á 
propuesta del de Ultramar, vengo en decretar lo si
guiente: 

Art ícu lo 1.° Se crea en esta córte una junta , presi
dida por el Rey mi muy querido esposo, con el objeto 
de promover por cuantos medios estén á su alcance la 
suscricion abierta para aliviar las desgracias causadas 
por el terremoto de Manila . 

Art . 2.° E l Rey nombrará las personas que han 
de componer tsta junta , y bajo su dirección se l l eva
rán á cabo los trabajos necesarios para llenar los fines 
quo quedan expresados. I 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
n o . — E l ministro de Ultramar, Francisco P e r m a n y e r . » 

E l Diario Español es un periódico divertidísi
mo, y de tal manera, que desafiamos á cualquiera 
á que lo lea sin soltar la carcajada. En todo lo 
que el ministerio hace y en todo lo que no hace, 
y en cuanto mira y hasta en cuanto medita, por
que E l Diario Español tiene la prodigiosa facul
tad de adivinar las ideas, ve nuestro estimado co
lega uíi motivo, por supuesto justísimo, de acer
ba censura. Hay consejos de ministros, y exclama 
E l Diario Español: «Parece que reina tanta 
armonía entre los individuos del gabinete, que no 
se entienden nunca y desgastan las poltronas con 
tantos consejos.» 

Pues no se celebran los tales consejos, y enton
ces E l Diario Español dice que «eso de que los 
ministros se ocupen de la cosa pública, es pedir 
peras al olmo.» 

Por Dios, querido colega, un poquito de más 
calma, que con esa manera de juzgar es impo
sible tener nunca razón. Hasta la táctica de 
querer indisponer á unos ministros con otros es 
tan conocida, tiene un tejido tan grosero, que, 
créalo E l Diario Español, está perdiendo en ello 
un tiempo precioso y un ingenio que dedicado á 
otra cosa cualquiera, produciría sazonados frutos. 
Ver á E l Diario Español trabajando con tanto 
afán y sin lograr resultadp, nos produce el mis
mo efecto que nos causaría el labrador que culti
vase con gran cuidado infecundo arenal. El espí-

itu de feroz oposición hace decir á nuestro esti
mado colega cosas tan estupendas, que siempre 
hemos' creído que E l Diario Español obedece 
sin querer muchas veces á aquella manía, como 

los poetas de que nos habla Ouev^ 
la necesidad del consonante. 

, ¿Por qué razón saldrá siempre pi * 
pañol á la defensa de los seides y í ^Wío, 
ros del general O'Donnell y del L í QH 
rera? " ^ a d a í 

Es fuerte cosa que no se ha de nnH 
los (pie sostuvieron el órden de cosa H 
aquellos dos personajes, y conserva/!^ 5 
los destinos políticos, se valen de i 
que los mismos les dan para combatfr 
actual, sin que incontinenti salo-a £•/ n. ^ 
pañol en ademán amenazador y seil] • iario^ 
propietario á quien se tratase de \ ^ ^ 
goce pacífico de sus bienes. bai' -

En su número de hoy el colega 
haciéndose cargo y copiando el n á r r / f ! ? ^ 
dedicamos á la cuestión, párrafo que t } ^ i 
tros colegas trascriben, sea esto dicho 1-
que alguno, lastimando nuestra modesf611^ 
de cuadro hecho de mano maestra ¿ i n -

3 de hoy se 'revup 'Q 
nosotros, como si le hubiéramos tocad 
/M/IO/en el número de hoy se 'revuí]'ari0{ 
nosotros, como si le hubiéramos tocado T ^ 
vivo de sus sentimientos, afecciones y 

Pero como E l Diario, después 
párrafo en cuestión nos dirige una pre»00^ 
es preciso, para contestarla, reproduciría1 

Decíamos ayer: ' 
«Los antiguos seides del general O'Don 

Sr . Posada Herrera, los alabarderos de la gitu^ ^ 
da, cuya deslealtad para con el actual 105 

probada; los que provocaron en las postria^0 
reinado del tacto de codos la reunión en ca8a(ie|1,<.' 
González Serrano, autor de esta pasmosa fór ^ 
lamentarla; los que conspiraron y siguen co 
á espaldas del gabinete presidido por el señor 
de Miraflores, no obstante que conservan I05. 
oficiales que debieron á otros hombres; lo6o 
ben cartas electorales de oposición desdo 

de las direcciones que sirven; los que de tal 

tan á lo que la moralidad polít ica exige, tratan"vi 
de adormecer á los ministros, haciéndoles r r ^ . 

. . . . C3creerQiKt 
adhesión es sincera, que serán ministeriales a outrai 
y que les prestarán su más decidido apoyo. 
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Semejante conducta debe ser estimada por ji 
bierno en todo lo que significa. 

E l país sabe, lo mismo que nosotros, lo 
protestas quieren decir, cuando contra ellas-, 
hechos de la naturaleza de ios que hemos reoordv 

E l Diario Español, á vueltas de alguna 
secilla inocente de todo punto con que coir 
las anteriores líneas nuestras, pregunta muŷ  
y con admirable sangre fría: 

«Pero ¿quiénes son eses directores'í—Ea estas mi' 
rias, cuanto más enemigos, más claros.» 

¿ Nosotros, que há muchos días dijimos qo?; 
niamos m ' í / e n m de la existencia de las cafe, 
critas por esos directores, y que añadimos qufS 
las publicábamos porque rebosamos ea genens ¿ 
dad, podríamos, en vista de la especie de retí 
E l Diario, faltar al proposito que entonces ~ . n 
gamos; pero nos basta con que los aludidos sie 
tan el aguijón del remordimiento, y con qne] 
conciencia pública los señale con el dedo. 

Dicho todo esto, véase cómo juzgan dos 
nuestros colegas el párrafo que ayer insertan; 
que hoy reproducimos. 

L a España: 
«A los que cuando hablamos de los trabajosie:¡ 

que se hacian contra el actual miniyterio , proccir 
desviar la aiencion de este del verdadero sitio er* 
tenian lugar, l lamándosela hácia nuestro campo, tra-
ladamos los siguientes párrafos de EL REINO, quea!; 
sabrá cuando con tanta claridad se expresa.» 

E l Contemporáneo: 
«Líneas como las siguientes que publica El 

deberían insertarlas diariamente toáos los periódiij 
políticos ajenos al vicalvarismo , como una especie;. 
Advertencia constante contra esa calamidad quec;; 
rante cinco años grav i tó sobre el país como una M 
taña de plomo.» 

Ahora que vuelva E l Diario á defenderá 
aludidos, que con ello solo logrará hacer.]* 
su causa. 
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Ha regresado á esta córte, procedente-
las provincias Vascongadas, el Sr. D. Emv 
O'Donnell, y ayer se ha encargado nuevanit-
de la capitanía general. 

A las templadas frases que ayer erapleafl 
ra ocuparnos de una reticencia insidio.1?'' 
Discusión acerca.del Sr. Alonso Martín^ 
testa hoy este periódico en los términos a» 

Por desgracia sabemos que La 
cuando llegan ciertos casos, no sâ e. ^J0^^ 
mano del denuesto, casi del insulto, sin du 
ra que aparezca mas visible su sinrazón. . 

El partidario de la libertad • i l i m ^ v, 
prensa, el campeón de la democracia, da gj 
ostensible muestra de cómo usaría de es V 
tad, si hoy, en que por punto general do -
templanza en las contiendas periodísticas, r 
recursos tan vedados, tan inadmisibles, ta 
tos á lo que exige el decoro de la prensa y 
escritores. 

E l Contemporáneo publica hoy los P* 
que siguen: ^ ^is 

«El Diario Español se ensaña ayer coDtrartíc0|íí 
NO, porque este periódico ha publicado un 
que maltrata al ú l t i m o Congreso. ' ¿ 

Pero E l Diario Español, en el mismo nu^ JJjJ 
adopta, de un periódico neo-cató l i co , 

frase, aludiendo al p r ó x i m o Congreso: jr.< 
« Y por consiguiente, no es temerario PL^rte-
futuro Congreso puede salir muy bien ^ 
Escasa anda la lógica por los barrios de o 
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•Ha sido llamado k Madrid, por telégr» J 
n e r a l D . Pedro Mendinueta, capitán genera 
las Baleares. ge ^ 

S e g ú n creemos, este distinguido militar 

Panticosa. . . 0 ¡ e * 
-Tenemos entendido que el señor v 1 * * ^ 

riña debe someter un dia de estos « W j É g 
compañeros de ministerio, un arreglo de 
general de la armada. esW 1^ 

Grandes elogios hacen los que con0C. ioia da ^ 
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El Reino.—Sábado 15'de Agosto'de 1863. 
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,nr Posada Herrera, no es elocuente, pero en cambio 
Í Í ¿ S « no tiene sino una frase y una xdea. Helas 

^ ¿ e Congreso es el único que ha foncionado_ duran-
UTCÍDCO legislaturas que la Const i tución señala.» 

W ¿ muy cierto; pero ¿se conoce, acaso, un Congreso 
estéril que el formado por obra y gracia de la 

ifiñutncia morall» - M | ^ -

Dice hoy con mucha razón nuestro apreciable 
colega E l Contemporáneo: 

l ü n o de los grandes ó pueriles cargos que el a f á n 
de hacer opoJon inspira estos d.as á los p e r i c o s 
Í S S ^ lo es nada ménos que la cucunstan^a de 
A s i e n d o 349 los distritos electorales se presentan lo 
£ 2.000 candidatos aspiran** f ia d.putacxon. 

CoinD e r e m o s que eso sea un cargo para los peno-
^ I S S ^ » ^ * la p0,ítÍCa (qUe 3lEUn 
nombre hemos de darle) del Sr. Posada Herrera. 

Acostumbrados ellos á patrocinar, aclamar y ensalzar 
'niiuencia moral del Sr . Posada, ese producto bas-
-do que so10 consent ía 349 candidatos para igual nu-

¡ L , de distritos, no comprenden ó no quieren com-
" ^ d e r que ese guarismo de 2,000 que arrojan como 

ensura al ministerio, es; una prueba irrecusable 
unala j^ertad con que este desea que se hagan las elec-

C1<Eo efecto, todo candidato lo es, no solo porque quie-
serlo sino porque examinando los elementos de que 

a-. ^ 0 \ f í encuentra con probabilidades de triunfo, dispone, r 
decir, con número bastante de electores para vencer 

en la lucha. ' ? 
•Sucederia esto si el gobierno, val iéndose de los me

dios de que puede disponer, de los elementos que le 
dejó preparados el Sr . Posada Herrera, hubiese empe-
jado por acaparar todos los votos? 

Vean, pu s, los que de tales pretextos se valen para 
atacar al gobierno, como no solamente desvarían, sino 
que destruyen sus cargos anteriores. 

Ese número de 2,000 candidatos que tanto les asus
ta, y que á nosotros nos regocija, pues prueba que hay 
en el país vida y movimiento polít icos, viene á echar 
por tierra la d is tr ibución de distritos que anteayer 

hacían, : 
Segua algunos ptíriódicos de opos ic ión , el generaj 

marqués de la Habana habia reclamado para sus a m i 
gos cwareíifa disfri( ¡s, y otro tanto, á corta diferencia, 
exieia c ida uno d^ sus colegas, lo cual equivale á 320 
distritos, quedando solo ¿9 para las oposiciones. 

Pues bien, si el ministerio ha acaparado 320 distri
tos esos 2,000 candidatos no pueden serlo sér iamente , 
toda vez que no le habría dejado el gobierno distritos 
en donde presensar sus candidaturas. 

Elijan, pues, los diarios vicalvaristas: ó la distribu
ción de distritos á razón de 40 por cada ministro, ó la 
existencia de esos 2,000 candidatos. 

Xuestras noticias son efectivamente de que el número 
de candidaLos es muy grande, mayor que nunca, y lo 
aplaudimos por dos cosas: , 

Que hay en España verdadera vida públ ica , y que 
el ministerio quiere que las eleociones sean tan libres 

fbomo lo indica ese gran n ú m e r o de candidatos. 

Discutiendo hoy fít Contemporáneo con el dia-
* rio democrático, dice entre otras cosas lo si-

- guiente, de lo cual damos traslado á E l Diario 
Espafwl: 

((Nosotros creemos que el actual gabinete ha sido y 
es demasiado parco en las separaciones de aquellos 
empleados que forman en toda España la inmensa red 
con que el Sr. Posada Herrera sacaba del mar de la 
política un Congreso para uso de sus reacciones y sus 

• sofismas. 
Esas separaciones que á L a Discueion no gustan, 

porque tanto le importa que venga un Congreso con
servador-liberal como uno o'donnellista, son cada una 
una rueda arrancada á la máquina electoral del Sr . Po
sada Herrera. 

I Pero nos dirá L a Discus ión , que esos empleados 
pueden influir con la administración en las elec-

Kciones. 
| E n ese caso, creemos que el gabinete debe separar 
al hombre de adminis trac ión que se valga de esta pa
ra apoyar ó para atacar á nadie .» 

La Gaceta inserta hoy á su cabeza el siguiente 
parte de la 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

«S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y su a u 
gusta real familia cont inúan en el real sitio de San I l 
defonso sin novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey se encuentra muy aliviado de la ligera 
indisposición que ha padec ido .» 

Nos felicitamos de la mejoría de S. M. el Rey; 
pero, según nuestras noticias, esto quizá no im
pedirá que para la época anunciada pase á tomar 
nanos. 

Leemos en L a Correspondencia: 
"Los proteccionistas exagerados se congratulan de 

qoe con la entrada del Sr. Permanyer en el gobierno, 
quedará paralizada la reforma arancelaria; pero se 
equivocan. E l Sr . Moreno López sabe que es necesario 
Cometer esta empresa, y el mismo Sr. Permanyer no 

opone á ella siempre que con la reforma no sufran 
08 grandes intereses del país. L a reforma arancelaria 
endra, pues, en su dia, si bien todos los interesados 

I en ella Pneden estar seguros de que se hará con el ma-
^ r detenimiento y teniendo en cuenta las legítimas 

^ot>9ervaciones é intereses.» 

hoy los P ^ i l ^ ^ y e r rubricó S. M. la Reina el decreto 
J r j w í l ^ 0 ministro interino de Hacienda, du-

X.W i seücia del Sr- Moreuo López, al señor 
Q50 Martínez. 
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los ííí>íf Correspondencia de anoche tomamos 
^lez f̂1686 al8unos periódicos en que el Sr . G o n -
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te ̂ l"*?' ̂  ^ l Diario Español se limita á decir que es-
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••8 concepta n 
ê  gobierno vemos en el caso de manifestar que 
^ d o nuestr©0 ^ P608^0 siquiera que pueda ser v a 
r i o s y aptitud ^re8entante en '̂<-ra(*res' ^e cuy09 8er-

"-^ígues h ^ ^a^a comP^etameilte satlsfscho. 
no ^afiofre10^ ^8c,1^en(^0 en I3 prensa si el gobier-

en M '"• ê  'mPe"0 'l116 acaba de procla-
^Tlro es que J|G0', ^ ^nico que sobre esto hay de se-
Cl,estion. 6 g erno aún no se ha ocupado de esta 

""Todavía hr> 
^ h r a d o pok 7 00 puede decirse qu ién va á ser 
"^embargo ^ ^ civi l de Córdoba. Posible es, 
^ Redado P1 6 ef el C0Dsej0 de hoy por la tarde h a -

^ D e nombramiento. 

.«TB f^nal adm;!0 ^ 86 dice 8obre variacion del alto 
» ^ ^ g t i r o e g Qr 1V0d0 la ^ de Santo Domingo, 

que con arreglo al decreto sobre emplea

dos públ icos rubricado por el sefior marqués de la H a 
bana, los sueldos en Santo Domingo serán mucho me
nores que en Cuba, y será, por lo tanto, menor la c a 
tegoría de los altos funcionarios que se e n v í e n á la an
tigua española .» 

Ayer ha llegado á Vigo el vapor-correo de la 
Habana. 

Hé aquí el telegrama que lo ^nuneia: 
aVigo 14.—Ha llegado el correo de las Antil las 

Principe Alfonso en catorce diaa y diez y ocho horas de 
navegac ión , á Igs cinco y media de esta tarde. C o n d u 
ce el cuarto bata l lón de infantería de marina. 

A la salida del correo no ocurría novedad en la isla 
de Cuba .» 

Ayer mañana se verificó la traslación del cadá
ver del malagrado señor Auset al cementerio de la 
puerta de Bilbao. Presidieron aquella ceremonia 
los Sres. Permanyer, González Brabo y Rubí. 

Además del 'señor ministro de Marina han sali
do esta madrugada para el real sitio de San Ilde
fonso los señores ministros de Gracia y Justicia y 
Fomento. 

De Almadén nos remiten, rogándonos su in
serción, la siguiente circular dirigida á los elec
tores por uno de los candidatos que se presentan 
en aquel distrito: 

« M u y señores m i o s : L a s calificaciones con que en 
estos dias ha aparecido mi nombre en ciertos p e r i ó d i 
cos; el deseo de no dejar duda alguna acerca de mi 
modo de pensar, y sobre todo el justo derecho que 
Vds. tienen á formar un juicio exacto de los candida
tos que aspiran á la honra de representarlos en el 
Congreso, todos estos motivos, en fin, me obligan á 
dirigirles públ icamente estos renglones, que procuraré 
sean breves, á fin de que su desal iño no los haga mo
lestos . 

Empezaré diciendo á Vds . que no puedo designar 
mis ideas polít icas con los nombres de ninguno de loa 
partidos existentes. Esto me producirla la ventaja de 
ahorrarme explicaciones embarazosas, y me daría a m i 
gos y auxiliares políticos; pero yo no me cuento con 
abnegac ión bastante para aceptar la historia y las res
ponsabilidades de esos partidos cuando no comparto 
sus creencias. 

Y o respeto los antiguos partidos, pero en mi opinión 
están ya disueltos, y los nombres y las calificaciones 
que llevan, más corresponden á agrupaciones de per
sonas que se proponen el triunfo, que á sistemas de 
iderts y de creencias. No insist iré en esta idea que está 
en la mente de todos, y me l imitaré á recordar á uste
des que la he sostenido desde el primer momento de 
mi vida política, habiendo merecido por ello las g r a 
vísimas censuras de algunos de esos partidos. A conse
cuencia de esto creo que en la actual confusión de 
ideas es preciso, si no hemos de perder todas nuestras 
convicciones, volver á buscar los principios y las doc
trinas, prescindiendo por completo de los nombres y de 
los intereses. Y por eso entiendo que dejando i un lado 
las cuestiones puramente polít icas en el sentido que se 
da á esta palabra, debe volverse la atención y la m i r a 
da á aquellas otras que se refieren al organismo y á la 
vida de nuestra nación, y que hoy ocupan un lugar se
cundario, cuando les corresponde el preferente. E n es
te sentido creo que la aspiración que nos debemos pro
poner es realizar el derecho, y entiendo por esto de
finir las atribuciones de las diferentes instituciones que 
tenemos, y dar al individuo, al municipio y á la pro
vincia los medios de que dirijan su vida, desentrañán
dola de la excesiva central ización que por todas p a r 
tes nos abruma. 

L a libertad, pues, á que aspiro no es para mí co
mo Vds. ven una palabra vaga y sin sentido, sino que 
entiendo por ella el medio de desenvolver las faculta
des propias, así del individuo como del municipio y 
la provincia, facultades naturales y sencillas, y no r e 
volucionarias ni desordenadas. Por esto escribía con 
algunos amigos hace tiempo, y refiriéndome á esta mis -
ma cues t ión , «que es ya tiempo de desnudar á la liber
tad de su carácter desasosegado y tribunicio, vestirle 
la toga v ir i l , y que la polít ica enseñe y demuestre la 
razón que la engendra, la justicia que la acompaña y 
el provecho y aumento que recaban los pueblos que la 
invocan y real izan.» 

Pero no seria bastante indicar el objeto que me pro
pongo; es preciso señalar t a m b i é n los medios de con
seguirlo; y estoes tanto más indispensable, cuanto que 
quizá el método y la manera de realizar el fin es lo que 
más caracteriza á los partidos polít icos. Pues bien; 
siempra he creído que no es posible implantar desde 
luego reformas de n i n g ú n género; que es preciso h a 
cerlas triunfar primero en la opinión y traerlas des
p u é s á las leyes, marchando así siempre desde 'o que 
existe y que es indispensable reformar, hácia su conti
nua é incesante mejora. Los progresos que se plantean 
por las revoluciones, ni se arraigan ni fecundan; lo
gran destruir, pero no consiguen reformar. 

Y momento oportuno es este de recordar á Vds . que, 
aunque por mi afición á la libertad, y por haberla de
tendido siempre, especialmente en el terreno e c o n ó m i 
co, han creído algunos calificarme de demócrata; no 
solo no pertenezco á este partido, sino que por aquel 
modo de apreciar las cuestiones y por la manera de 
juzgar la polít ica, tuve con él no há mucho tiempo, y 
en u n i ó n de mis amigos, reñida polémica en que l a n 
zó contra nosotros los más terribles anatemas. T a m 
bién quizá por el modo de plantear las reformas, m é 
todo que yo en otra ocasión he presentado como esen
cialmente conservador, se me ha calificado de modera
do; pero nada ménos fundado , pues en mi sentir, tan 
revolucionarios son los que quieren plantear reformas 
que la opinión no acepta, como aquellos que se niegan 
á conceder las que ya han adquirido arraigo y s im
patía . 

E n fin, un ejemplo práctico de la conducta que me 
parece más aceptable en polít ica es el que he seguido 
con la cuestión económica, en donde partidario del l i 
bre cambio no he hecho.otra cosa que en unión de mis 
amigos dirigirnos primero á la opin ión , pidiendo des
p u é s reformas por algunos calificadas de lentas, pero 
que eran una transacción entre el estado actual y la 
absoluta libertad económica. 

Viniendo ahora á las cuestiones concretas que hoy 
se ventilan, creo que estas son de dos clases: las una 
que se refieren al interés social de que antes hablaba; 
las otras que atañen solo á la vida actual de los part i 
dos. Respecto á las primeras no es difícil , después de lo 
dicho, fijar mi l ínea de conducta; en las que á derechos 
pol í t icos se refieren como nuestro estado constitucio
nal , las leyes de imprenta y electoral, creo que el p r i 
mero necesita ser reformado y las segundas sustituidas 
por otras completamente liberales y en que se consa
gre la extens ión del censo y de los distritos; y en las 
que tocan á las cuestiones administrativa^ soy partida
rio de las leyes que realizan más completamente la 
descentra l izac ión . 

Por lo que hace á la segunda clase de cuestiones, mi 
deseo seria verlas resueltas en el sentido de la conci

l iación de los partidos; y de no ser así, rehuirlas en 
cuanto me sea posible. 

E n resumen: rechazo el calificado de demócrata , co
mo el de moderado y como cualquier otro que perte
nezca á los actuales partidos, y tengo la pre tens ión , si
quiera parezca exagerada, de pertenecer solo á mis 
ideas que á Vds. toca calificar y juzgar. Sé que mi 
posición es difíci l , pero no la creo imposible, y esto 
me basta; pues habiéndola adoptado desde que entré 
en la vida públ ica , no la abandonaré en estos momentos 
decisivos. 

Por lo que hace á los intereses particulares del dis
trito, mi deber y mi interés son garantías de que habré 
de velar por ellos activamente; pero sobre esto no i n 
sistiré, porque las promesas de este g é n e r o , á fuerza de 
comunes, parecerían poco sinceras. 

Dispénsenme Vds . lo largo de mi manifestación en 
gracia de lo franca, y reconózcanme V d s . como su 
afectísimo servidor Q. B . S. M.—Segismundo Moret y 
Prender gasi. 

Madrid 10 de Agosto de 1863.» 

Se nos ha remitido el siguiente comunicado, en 
contestación al que insertamos en nuestro nú
mero 1,163: 

S r . Director de EL REISO. 
Muy señor mió: E n el número 1,163 correspondiente 

al dia 11 del actual, he visto en su apreciable p e r i ó 
dico un comunicado suscrito por D . Rafael Chacón, 
referente á las causas que han motivado mi separación 
del cargo de alcalde-corregidor de Antequera. Estas 
causas, según se desprende de la lectura del referido 
comunicado, son dos: primera, mi falta de experiencia 
en el deseii 'peño de mis funciones; segunda, el informe 
dado por el señor gobernador de la provincia al go
bierno de S. M . , como consecuencia del juicio que tuvo 
ocasión de formar en Antequera, donde se personó para 
inquirir la verdad de lo ocurrido en el secuestro del 
Sr . Lafuente por el bandido Jordán. 

Mi falta de experiencia, s e g ú n el enmunicante, se 
justifica con el hecho de haber suspendido mi acción 
ejecutiva durante las negociaciones entabladas para 
obtener el rescate del Sr. Lafuente: mi separación se 
quiere justificar, como he dicho antes, por el conven
cimiento que de esta lenidad ó abandono pudo formar 
en su visita á Antequera el señor gobernador de la 
provincia. Esos son los dos hechos culminantes del co
municado, y á ellos voy á ceñ irme , Sr . Director, rom
piendo el silencio que me habia propuesto guardar en 
este asunto, y procurando contestarlos con la brevedad 
que me sea posible á fin de poner en claro el objeto 
que el Sr . Chacón se ha propuesto con hacer un poco 
de ruido e i una cuest ión resuelta bien ó mal por el 
gobierno, pero apreciada en toda su exactitud por el 
país que ha presenciado los sucesos, y que es el único 
juez imparcial sobre ellos. 

Conocidos deben ser ya los incidentes ocurridos en 
el cautiverio del Sr . Lafuente. como también lo es la 
historia de mi corregimiento; no me detendré á rese
ñarlos por no fatigar al país con su repe t i c ión , c u m 
pl iéndome solo consignar, que al punto que tuve co
nocimiento del suceso, adopté todas aquellas medidas 
que pudieran dar por resultado la libertad del aprehen
dido, y la captura del aprehensor; que estas medidas me
recieron la aprobación del señor gobernador de la pro
vincia se sobre entiende, pues caso contrario el se
ñor Chacón se hubiera encargado de hacerlo públ ico , y 
se demuestra con no haber yo recibido ins trucc ión a l 
guna, ni rectificación que tendiese á corregir mi? dis
posiciones por parte de dicha autoridad. Y como d i 
cho señor gobernador no tuvo nada que oponer á la 
conveniencia por mí propuesta de aleiar todo aparato 
de fuerza, que al par de ser u n obstáculo á la captura 
de Jordán hacia más inminente ol peligro que corría 
la vida del cautivo, resulta que el gobernador encon
tró bien hecho lo hecho, y que la censura que se pre
tende hacer de mi inexperiencia coge¡de lleno á la au
toridad superior de la provincia, que j u z g ó sin duda 
más oportuno este modo obrar que la energ ía intem
pestiva que aconseja el Sr . Chacón, Esto va en apre
ciaciones, y la del Sr . Chacón no parece que está muy 
en su lugar. Si otra cosa ha querido significar dejando 
caer esa versión un tanto nebulosa, exponga con c l a 
ridad y será contestado y satisfecho en igual forma. 
Queda, pues, contestado el primer punto, y paso al 
segundo. 

tís este que mi separación fué producida por la v i s i 
ta del gobernador á Antequera, en la cual formó la 
convicc ión de mi poca exactitud en el cumplimiento 
de mi deber. Para contestar esto basta consignar que 
la real órden separándome tiene la fecha de 21 de J u 
lio ú l t imo , y que el señor gobernador se presentó en 
aquella ciudad el 22 del mismo. No es e x t r a ñ o que el 
Sr, Chacón aparezca tan poco exacto en la relación y 
apreciación de los hechos que nos ocupan, puesto que 
se hallaba lejos de Antequera cuando aquellos ocur
rían; dicho esto, no hay por qué continuar ocupando 
al públ ico de un asunto cuya urdimbre es tan poco de
licada. 

A q u í terminaría mi contestación, si detrás de esas 
listas numerosas que el Sr . Chacón ofrece, y de esos 
alardes de veracidad y prudencia, no asomara la oreja 
la cuest ión capital que absorbe por completo las fa
cultades del Sr . Chacón. Porque á la verdad, Sr. D i 
rector, ¿querrá V . decirme qué puede haber de c o m ú n 
entre el Sr. Chacón, el bandido Jordán y la separación 
del corregidor de Antequera, la candidatura que tan 
gratuitamente se califica de huérfana, y el nombra
miento del Sr . Perada con sus buenas cualidades, que 
soy el primero en reconocer? Yo no soy dado á conge-
turas; pero en vista del comunicado del Sr . Chacón, he 
comenzado á sospechar que ha habido interés en meter 
las cosas á barato, á fin de separar de Antequera un 
alcalde-corregidor que de seguro no habia de ayudar, 
contra la opinión casi unán ime del distrito, los esfuer
zos del Sr. Chacón que aspira, con una intemperancia 
digna de mejor suerte, á la investidura de diputado. 
¿Es esta la cuest ión? E l país juzgará . 

No puedo, Sr . Director, concluir esie ya extenso es
crito sin manifestar mi gratitud al pueblo de Anteque
ra , cuyas clases todas me han dado en esta ocasión i n 
merecidas muestras de aprecio que nunca olvidaré . 

Soy de V . con la mayor consideración afectísimo se
guro servidor Q. S. M , B . 

EL MARQUÉS DK FUENTE DE LA PÍEDDA. 
Madrid 13 de Agosto de 1863. 

S Ü S C R I C I O N N A C I O N A L 

PARA EL ALIVIO DE LOS NECESITADOS POR CAUSA DEL TER
REMOTO OCORRIPO EN FILIPINAS EN EL MES DK JUNIO ÚLTIMO. 
Lista de las personas que se han suscrito en el Banco de 

E s p a ñ a , con expresión de las cantidades que han en
tregado, en los dias 12, 13 y 14 del corriente, según se 
publica en la Gaceta de hoy: 

Reales v e l l ó n . 

E l Banco de España 160,000 
L a Sociedad española mercantil é indus

trial 40,000 
E x c m a . señora condesa viuda de Vel le . . 15,000 
Excmo Sr . D . Mateo Casado 500 
D , Manuel Silvela 200 
Excmo. Sr. D , José Antonio de Quesada. 160 

Los empleados eclesiásticos , facultativos 
y administrativos de la Inclusa de esta 
córte por importe de un dia de haber 
del sueldo que cada uno disfruta. . . . 

D. Manuel Fabra y V i l a 
D . Baltasar Martínez de Ariza 
D . Enrique Martínez Valladares 
E l general D Antonio María Blanco. . . 1. 
D. Diego Fernando Montañés 3, 
D . Bernardo Gómez 
E l Excmo. señor inspector general de c a 

rabineros , señor brigadier, secretario. 
jefes y oficiales de la secretaría 6,000 

D. Manuel Márquez 20 
D . J . D . M -. 100 
D. A . R . L : . . . , 500 
D . Bernabé González de Vivanco 500 

211-34 
500 
100 
100 
500 
000 
100 

TOTAL 228,491-34 

Madrid 14 de Agosto de 1863.—El cajero general. 
Manuel Diaz Moreno de V i v a r . 

U n corresponsal de Falencia escribe la siguiente 
carta: 

«Patencia 12.—Anteayer 10, á las dos y media de la 
tarde, se incendió con una exalacion el pueblo de C o r -
dovilla la Real . E r a tan fuerte el hwracan que sopla
ba, que su propagación fué instantánea. De 130 casas 
que contaba el pueblo, se abrasaron unas 80, con cose
chas y muchos efectos. E l señor gobernauor de la pro
vincia se hallaba casualmente en la Venta de Baños , y 
con cuatro guardias civiles y otros ocho que hal ló en 
el pueblo, se cons t i tuyó all í , dando disposiciones y 
trabajando con incansable perseverancia para atajar el 
fuego, que no acabó de extinguirse hasta el día de 
ayer .» 

Por real órden de 12 del actual se han provisto 90 
vacantes que habia de la clase de capitanes del e jér 
cito, mandabdo S. M . que asciendan a capi anes los 60 
tenientes más antiguos que tengan colocación efectiva 
de 22 a 24 de los capitanes supernumerarios. 

CRONICA GENERAL. 
Algunos vecinos de la calle de San Gregorio 

están expuestos a ser víct imas de una epidemia mas 
temible que el mismo cólera fulminante, si S E el 
señor corregidor de la vil la no manda haoer desapare
cer un basurero que existe en la rinconada que for
ma dicha calle frt-nte al cuartel del St Idado, donde 
además de la basura inmunda que van amontonando 
los barrenderos durante todo el día, so amontonan 
también los perros muertos para que los tueste el sol 
bien toítaditos. No corren estos pobres vecinos ménos 
rie^g-» de ser v íct imas de un incendio con la malhada
da maña de echar paja y esparto de los jergones vie
jos en el mismo sitio en que una tahona vecina tiene 
sus depósitos de l e ñ a . 

—De un dia á otro pasará al ministerio de la 
Gobernación favorablemente informado por el a y u n 
tamiento, s egún tenemos entendido, el expediente r e 
lativo á la cuest ión de ensanche de Chamberí , conser
vando las actor les edificaciones, con arreglo al primi
tivo plano del ingeniero Sr . Castro. 

¡Gracias al cielo! 

—Creemos que la ciencia está llamada á venir 
en auxilio de Manila, y de todas aquellas poblaciones 
que se hallen tan amenazadas como esta de los destruc
tores terremotos. 

E l arquitecto Arnolfo, autor de Santa María de F i a 
re de Florencia, temiendo cuando edificaba esta, que 
era del 1232 á 1300, que un temblor de tierra se la 
destruyese, cons truyó hondísimos pozos en el terreno 
que ocupaba dicho edificio para dar salida á los gises 
elásticos que produce el calor central de la tierra. Esto 
podrá ó no ser un paso dado entonces en la física; pero 
lo cierto es que el año 29, cuando entre nosotros no 
se habia pensado eu los «Ojos de Anniba l» del Mediodía 
de España, ni en denunciar allí terreno alguno para 
oradar las montañas y extraer metales, ios terremotos 
hicieron por esa parte los estragos que todo el mundo 
conoce, y que ahora que están limpias la mayor parte 
de las minas que por Almagrera y sus alrededores nos 
cegaron los cartagineses, y que hay por ese mismo 

{mnto la infinidad de pozos y galerías pertenecientes á 
as compañías mineras modernas, los temblores de 

tierra al repetirse hoy no han causado ni sombra de 
los estragos que produjeron el año 29 cuando tanto 
pueblo quedó por tierra. 

Creemos, volvemos á repetir, que los hombres de 
ciencia de todos los países están interesados en fijarse 
en lo que acabamos de apuntar, tanto por lo que i m 
porta al saber como á la humanidad. 

— E l alumbrado de la ribera de Manzanares 
está sufriendo un gran aumento, pues además de los 14 
faroles que se colocarun en el paseo de la Virgen del 
Puerto, se establecen 19 en la parte ulterior del puen
te de Segovia y en la glorieta de la Cuesta de la Vega, 
y otros 15 en las inmediaciones del puente de Toledo. 
De modo que quedarán con esta reforma, y las luces ya 
antes colocadas en las Peñue las , bastante bien alum
bradas las afueras del Sur . 

—Ha empezado en la iglesia de Atocha, con 
la sfilemnidau de costumbre, la novena que costea 
anualmente la real familia á Nuestra Señora de A t o 
cha. S. M . la Reina ha regalado para esta festividad 
doce candelabros de bronce, dorados á fuego, de una 
magnitud y un gusto especial, fabricados en la plate
ría de Martínez. 

—No pudiendo tener lugar mañana en la real 
iglesia de San Francisco el Grande las honras que h a 
bían de celebrarse en bien de las almas de los que fa 
llecieron en Manila á causa del terremoto, este poto 
religioso se verificará el lunes inmediato 17 á las diez 
de la mañana. 

— E l lunes 17 del actual tendrá tugáronla 
parroquia de San Sebastian una función de gracias á la 
Virgen de la Misericordia, costeada por la familia del 
general Echagüe , por haberles librado la vida en el 
espantoso terremoto ocurrido en Manila el 3 de Junio 
ú l t imo. 

Predicará el S r . D. Mariano Puyol y Anglada, pre
dicador de S. M . 

—Los dueños de las casas que forman el semi
círculo de la plaza de Oriente tratan de levu-itar un 
tercer piso a su^ fincas, á fin de que desaparezcan las 
raquíticas ventanas que hoy coronan aquellos edifi-
cios, aumentando ademas un piso cuarto ó sotabanco. 

Nos alegraremos de que la municipalidad no ponga 
obstáculos á esta reforma que, á mas de embellecer, 
proporcionara treinta ó cuarenta habitaciones mas, y 
en el sitio más saludable de la córte . 

—De un dia á otro llegarán á Madrid, para 
empezar sus funciones probablemente el <iii 16 en el 
circo del Príncipe Alfouso, los dos clowns músicos 
Lawrence y Stolber , cuya venida hemos anuncia
do ya . 

Tampoco puede tardar ya muchos dias el cé lebre fu
námbulo M. Albert, do quien se dice que haoe prodi
gios de agil i iad en la cuerda. 

—¿Qué diablos tiene la fuente de Relatores, 
que sus aguas saben á gas y á otras cosas más malas? 

Rogamos á quien corresponda, que se registre pron
to, y que se limpie si es preciso. 

—Entre los nuevos ramos que brindan á la ju
ventud estudiosa con una carrera tan honrosa como 
h a l a g ü e ñ a , adquiere cada día mayores proporciones la 
de ayudantes de estadística creada por real decreto 
de 20 de Agosto de 1859, en que se dispone la forma
ción de este personal facultativo para los trabajos de 
medición del territorio, organizándose a l efecto una 
escuela especial en que reciben la instrucción teórica y 
práctica necesarias L a s primeras promociones disfru
tan ya , con el carácter de ayudantes segundos, un suel
do de 8.000 rs. y gratificaciones de 20 rs. los dias que 
operan en el campo. E n el mes de Julio se ha hecho 
una nueva convocatoria para 25 plazas de alumnos, 
admitiéndose las solicitudes de ingreso hasta 31 del 
corriente en la junta general de estadística, en donde 
se facilitan al públ ico los programas y bases de la en 
señanza. 

Nosotros conceptuamos prestar un verdadero serv i 

cio á los padres de familia recordándoles una ocasión 
nrooicia para que sus hijos puedan optar á una ae 
Fas SarrerPas que en la actualidad ofrecen mayores ven-
tajas. 

—Cuenta un periódico que hace días-que bajó 
á bañar un soberbio perro de Terranova en el estan
que de la montaña del Pr ínc ipe P ío , el criado de la 
cantinera del batal lón de Baza, en cuyo e s t a n q ú e s e 
encontraba á su vez para bañar el suyo un ñomore 
del pueblo; y sea por efecto de un vahído, ó por oes-
cuido, cayó este al agua, yéndose á fondo, porque sin 
duda no conocía la natación. Apercibido el criado de 
la cantinera de que aquel hombre habia desaparecido 
de su sitio, y v i éndo le flotar y sumergirse sucesiva
mente, hizo una señal al famoso perro de Terranova 
que se tiró al agua con direcc ión al peligro. 

E n efecto, le había, porque el sumergido tragaba en 
su aturdimiento una cantidad de agua qne hubiera con
cluido por ahogarle; pero el Aloro, que así se llama el 
animal bienhechor, cog ió le del cuello y los cabellos, y 
acercándole á la orilla pudo sacarle á tierra auxiliado 
por las personas que observaban con ansiedad, á la vez 
que admirados, las maniobras del perro libertador. F i 
nalmente, se extrajo el agua al desgraciado, y vive 
merced a l instinto de un perro; asegurándose que agra
decido este hombre al beneficio que recibió de tan fa
moso animal, ha ofrecido 3,000 re. por él para remune
rar sus servicios inmediata y constantemente. No todo 
ha de ser rabiar y ocasionar estragos. 

—Anteayer se ocupó el ayuntamiento de la 
proposición presentada hace unos cuantos días por el 
Sr. Salmerón" para que se adjpten varias meaidas e n 
caminadas á regularizar el servicio de incendios. Se 
nombró una subcomis ión para que estudie el proyecto 
é informe á la comis ión de policía urbana que ha de 
dar su dictámen á la corporación municipal en pleno. 

— E n el centro del jardinillo de la plazuela de 
Isabel I I se están abriendo los cimientos para colocar 
la estátua de la R - i n a sobre un magnífico pedestal, 
del que saldrán vanos juegos de agua. Por supuesto 
que esta reforma contrastará notablemente con ia t a 
pia que tiene en frente despellejada y fea. 

—Como se ha principiado á derribar hace a l 
gunos días en la cal l« dei Desengaño el convento que 
fué ole los Basili 'S, sin haber puesto antes la corres
pondiente cerca, como está mandado, fué casualidad 
que ayer tarde, no ocurriera una desgracia , pues ha
biendo caido del teiado un pedazo de cuscote, estropeó 
bastante a un caballero qne por allí pasaba y a quien 
dió por fortuna en e brazo, pues á recibir el gol^e. en 
ta cabeza, el resultado hubiera sido triste. Sin duda 
por esto hemos visto con gusto que hoy se esta colo
cando la emnaliz^da, con lo cual cesa el peligro; pero 
debe.servir de gobierno á las autoridades para no to
lerar eu las obras públicas esta clase de descuidos, que 
ya en («tras ocasiones han originado lances ctmo e l 
que acabamos de referir. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SANTOS DE MAÑANA. San Jo iquin padre de Nuestra 
Señora, y San Roque y SJH JULCÍHIO, confesores. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de 
monjas de San Plaoido, donde termina la novena del 
glorioso San R jque. A las diez se celebrará la misa so
lemne, y por la tarde ejercicios. 

Se celebrará también func ión al gloi iosn San Roque 
'ion misa mayor, manifiesto y sermón, en Italianos y en 
San Andrés . 

E n el colegio de Niñas de Loreto se celebrará fun
ción al glorioso San J o a q u í n , con misa solemne y 
sermón. 

También habrá misa cantada en honor del santo 
patriarca, en San J u a n de D i JS á las ocho, y en C a p u 
chinos á las diez. 

E n la parroquia de Santiago termina la novena de 
Santa Filomena: en los ejercicios de la tarde, después 
de reservar, se hará procesión pública con la sagrada 
imágen de la Sant 1 virgen y mártir. 

Continúa la novena de Nuestra Señora de G u a d a l u 
pe en San Mil lan, y es el segundo dia de la de Nuestra 
Señora de Atocha, en su iglesia. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 14 de Agosto de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-60. 
Tí tu los del 3 por 100 diferido, publicado, 48-35, 
Deuda amortizablc de primera clase, no publicado, 

36-30. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

25-30, 
Deuda del personal, publicado, 24-45, 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de M a 

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual , no publicado, 91-80. 
Acciones de carreteras, emis ión de 1.a de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs . . 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 99-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . , no pu

blicado, 98 75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no p u 

blicado, 103-50 d. 
Idem de l.0 de Jul io de 1856, do á 2,000 rs. , no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públ icas de 1.° de Jul io de 1858, 

no publicado, 98-65 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual , no publicado, 110-50 p. 
Obligacinees del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-80. 
Acciones del Bam-ode España, no publicado, 220 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de. 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1 4 por 100, id. 106 d. 

Acciones de los frrro-carnles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 90. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real a Badajoz, no publicado, 99. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-05 d. 
París á 8 di^is vista, 5-21 p 
Hamburgo á 8 dias visca, 44-20 d. 

E S P E C T Á C U L O S . 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de ta noche — B r i l l a n 
te función con la pieza mímica El, bandido de las mm~ 
taña* de Calabria, con el terrible salto del puente cor-
talo ; el doble salto mortal, por E uilio el Mallorquín; 
las dos últimas representaciones de los elefantes; jue
gos icarios, por la familia Ddtevanti , y el enano i r l a n 
d é s . — L o s pormenores de esta función se anunciaran en 
los carteles. 

JARDÍN DE PRICE Hoy, desde las nueve de b noch© 
hasta la una de la madrugada, gran baile campestre 
con magniticos fuegos artifijiales. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la no
che.—Se presentara á trabajar el f moso toro amer i 
cano.—Los pormenores se anunciaran por carteles, y 
los progra aas se distribuirsin á la entrada del circo. 

ELÍSEO MADIULEÑO (jardín de recreo en el paseo de 
Kecole os).—Hoy, de siete á una de la noche, aniver-
sanoae la const i tuc ión de la sociedad, en la que to
mara parte el brillante cuerpo de coros del teatro Real-
otra orquesta para piezas de baile; grandes fueeos 
ar iüc ia ies , y notable expos ic ión de cuadros cromofun-
dent^s. 

Biliete de caballero, 6 rs . ; y los de señora 2. 

PAiRA,u (jarIÍÍia de.recrtf ^ la puerta de Santa 
B á r b a r a j . - H o y , á las siete de la noche, gran bai e 
campestre y una vistosa función de í u e g . s aruficiales 

Precio: b rs. los caballeros, y l08 d / s e ñ O r ^ S 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: I 8 6 3 . ~ l m p . de M , Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Sábado 15 de Agosto de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , j ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anu cíantes habituales y á los que deseen valerse de este m¿áio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por' 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst-iculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaran E l R e i n o , con tino y oportunidad, imitando en e t̂a parte lo bueno de los estran-
jeros, conoc rán prá ticamente las ventajas de la pubúcidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos dél 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porci 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de 1 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de inserciones (je 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cuai se cuerna' 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l R e i n o mas nJ 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y J 
industria. 

Los anuncios se reciben en la C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , calle de la Miserkordia 
mero 2, y en la administración de E l i teo,cal le de Preciados, núm. 57 

E l PORmiR i U S M I L U S . 
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

V I G I L A N C I A . 
| Sr . D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oticiai (M iniiiisteno d - Hacienda. 
Sr. D, Fermm de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo d»-) Keul uousejo de Agiicult'A*-
ra, Lidustna y Ctnierc o. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, gr-nde .:e E s 
paña «le primera dasp, gentil hombre deS . M. y 
propieiario. 

Sr, Conde fe Casa-Fiorez. 
Sr. D. José H-rmeneKi ldo de Aiuirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

C O N S E J O L>K 
Excmo. Sr. Duq^e de Abrantcs, grande de España y 

senador.—Presidente. 
Excmo. Sr. O n d e de Isla F»jrnandHZ, senado»-, 
Sr. L). Frar.cisco de Paula Lobu, a l i o ^ d u . 
Sr. 1). Maitín Ga-cía de Loy^oni , propietario y 

bn^aMier de ejérctta 
Excmo. Sr. ü . Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de C a s a - L ó r d u b a , propietario . 
Sr D. Roraou Vela Hidalgo, pr)pi>tario. 
Excmo. señor n aiqués de Monreal y de Santiago, 

f rende de E. -paña de primea clase, gentil-
ombre de S. M. prooielano y mariscal de campo 
Dir-ctor general, Ex mo. é" 1 mo. Sr . í). Kutnon López de Tejada. 
Director a juiiro, br. D. M gaei de Orive. 
E L PORVEMR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de aborros. 
Tiene por objeto bacer productivas las economías d é l a s familias, por medio uel interés compuesto 

y la berencia múiua . 
A'imite iniijosiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13, 18, 23 y 28 años. 
Los beneücios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

nácriuiones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 81,600 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 343 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase | 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica-

do en los cuatro últimos años, devoivienoo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al l 
sumas pre lucidas por el interés compuesto por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneficios I 
de ias pó izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
1 a dispensa. 

L a con pañia anónima de Seguros titulada LA ÜNION, que entre otros grandes elementos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A Y D O S M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el período de las imposiciones. 

S e publica el dia Ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos-
cuantoi informes se solititen en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, nwn& 
ro l , en provincias en casa de los comisionadosde la compañía. R . 

L A N A C I O N A L , 
C O M P A Ñ I A G E N E R A L E S P A Ñ O L A D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

para la formación de capitales, remas, dotes, viudedades, ce-
saatias, r xencion del servicio de lasarmas, pensiones, etc, 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Di ector g3neral: $x* D. JoséCorty Claur. 

E<ta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbin íc iones de supervivencia de 
eeguro obre la viiia. 

En el a pued hacer-e la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, ŝ  pierwa el capital impuesto, ni los beneficios correspondientes. 

Un delegado del gobieruo, yunCons '.jo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las i peracioi es de la Compañía. 

La Dirección de a Compañía inne consignada en las cajas del Estado usa fianza en efectivo 
¡Júra responder de la buena administración 

Son tun sorprendente ís los resultados que producen las sociedades de la í n d o l e dé 
L A N A C I O N A L , que en oecientes liquidaciones ha habido suscritores que han sac ;-
do una gan ancia de 30 por iOÜ al a ñ o sobre su capital, s in riesgo de perderlo por 
muerte. A u n reduciendo este tipo á ¿2 por lUO, y s u p o n i é n d o l o permanente, una 
i m p o s i c i ó n anual de 1,000 reale?, p r o d u c i r á en efectivo m e t á l i c o . 

L A U N I O N 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobio 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo Sr . D. Luis Guilhou director de la 

Compañía general del Crédito de España. 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr . D. Juan de Castro Konlela, capitalista 

y propietario. : 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, prop etario y senador del reme. 

Vocal, Sr. D. J . Singher,, ex-director general 
esta compañía 

Director general, Excrao. é limo. Sr . D. Ramón López de Tejada 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIA . 
1. * T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Lo* importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la ges t ión de las dos lío-

oiedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficio». 
4 . a L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O D E I N C E N D I O S Á P R I M A F I J A . 
L A UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble >, por una módica cantidad anual, ei 

proporción al nesgo que olrece cftda seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, úe los incendios causados por el juego del cielo y por la? 

Sbplasiones del gas. 
Garantiza también , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espióse 

Des del gas que no produzcan incenaio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.U55 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma á 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegado; a 

capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones 

m 

los 
los 
los 
los 

¡9,442 reales. 
34,962 P 

Si l 

5 anos 
10 id. 
15 id. . 103.934 » 
20 id. . 290,346 n 
25 id. . . 794,165 » 

suscricion es con riesgo del c pital en caso de 
muerte, entonces os producios son mucho mayores, pues 
!?e aumentan con el capital v beneficios de los asegurados 
que mueren antes de ía época de su liqui a^ion. 

La Compañía'iene establecidas agencias ea 1;>Í capitales de provincias y demás poblaciones' 
de importancia, en donde dan pro pectos y cuantas esplicaciones se pidan. 

Las personas q m deseen suseribirse, y residan en pt,b ación .¡onde no baya representante, 
rá que di ajan un;i carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 

Madrid, ei cual pso^eerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar l;i suscricion. 

mm 
sgena-- un 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V 4PORES-POSTAS FRANCESES. 
R e b a j a d e 25 p o r 100 e n l o s p r e c i o s d e p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Mforsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana 

edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. 
Salidas ¡r Madrid para uran por Valenda, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valenc a lo > viernes á la» diez de la ; añ^na. 
Coosignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía,calle de Alcalá, núm. 16,—Kn Valen

cia Sr. D. Emiho Ferimud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. ( R . 

y ocho 

R . 

V 
L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S DE CADIZ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMA N I 

Y L A ^ i A N A 
todos los días i 5 y 30 de cada mes. 

Vapores yrcn les y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho lossUuient^s tres viajes, lus mas rápidos conocidos. Cádiz á la U^hana empleando 30 horas 
• a las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días , 5 boros. Habana á Vigo en 13 días, 
20 h ras. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3.'clase, pesos 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
_ i _ ^ w _ ^ _ _ _ • _ _ _ _ Para Barcelona y Marsella, mier. (des á las' l de la mañana, 

M E D I T E R R A N E O . Pura M;Uaga y (^,1iz. Abados á la misma hora 
Bdiétes •tinelos para Harcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Maind á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270 — 2 / clase, 

es vsllou 110. 

reales vellón 180.--.3.a clase, rea-

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS j 
CL'RTU) S, ¡ De dojnicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
FAHÜI*R A. ) 
L \ N A sucia de la esfamn de MADRID al muelle de BARGEI.OAA. 

Rs. 
» 

4.7b 
F).20 
55.1)0 
4 » 

Rs. 
» 
» 

4 13 
4.52 
4 79 
3.48 

HVRINAS — E S P l N O i A , M A D R I D , VALLAUOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reduid i s . . . . . . . , , 

E l tn» porte hace en el lE'srao tienopay bajo l s mismas condiciones que hasta el pre?ente. 
I. formarán sobra precios de otms artículos, pasajes, e -c , entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz E n París, D. C . A. Saivelra, ü7, rué de Pichelieu. 
Despacho ¿ ntr ! de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R . ) 

G o t a y r e u m a t i s m o . 
¡ E l éxits que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor Lavil le de la Facultad Je Medicina 
i de P a r í s ! a vaüdo á su autor la aprobación dd las primeras notabilidades médicas. 

Este medicamento consista eu licor y pildoras. La eficacia del primero es tal que bastan Idos ó tres 
| cucharadiías de café para quitar el dolor por violento q ie sea, y las pildoras evitan que se renueven 
l os ataques. 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino á la elección de la- sustancias ente-
| ramenlie e ^ iales, debemos consigunr que la receta hff sido publicada y aprobida por el ¿efe de los t r a -
| bajos químicos d é l a Facultad de Médicina de Far i s , el c.-,a ha declarado ^ue es una dichosa asocia-
l don para obtener elobgeto que se ha propuesto. 

Estas lórmulis 6 reoeíashiin recihido, si así puede decirse, una sanción oficial, puesto que han sido 
publicadas es el anuario dfe 1862del eminente profesor Bouchardat, cuvos clá-ioos tormalanos son con
siderados con puma juslici i como uu segundo código para U m^icina y farmacia de Europa. 

Puedo;; examinarle i.^mbien las noticias ó iufor es y ios honrosos te&tioaonios contenidos en un pe-
cjueño adicto que se hit Ha en los medicamentos antígolosos. París, p/r mayor, casa Menier,. 37, rué 
Samte Croix de la Bretoi n$rie. Madrid, por menor, Cnlderon, Príncipe, í 3 ; Escolar-, pla^a del Ang-1, 7, 
y en provincias, los dep-íSitarío; de la Ksposicion estran¡era, calle Mayor, n ú m . 10. Precios, 48 rs. las 
pildoras é igual precie el licor. 

Nota. Las personas que deseen los folletos, se les darán grátis en los depóíitos de los rr.eiicaraen-
COÍ pidiéndoles á Far i s en carta fr?nca. (A. 1 " 

DE C H Á R N H J . . 
J S Í M I A I S A L I A 

Es el mayor profreto |i e te tM h©cho en U fabricación del Jabón ; no hay en la 
naturaleia «na fuaianc» i aat faTorable al culi» que la Presa, ba»« de tu cotnpoai-
clon, par» darle herme H ra auavldad, blancura, y un perfume esquiilto. 

Toda la pebfumeri» I n i de CHARDIN Jeune, de Parit, te halla en Madrid, Jipo-
lición estranjera, calle M ̂  or, 10, y Miad, calle del Arenal. 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS, 
de copaiba puro; de copaiba y ci-
trato de hierro; de copaiba y Cu-
bebas; de Copaiba Ratania, etc. 

Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
• hospital du Midi en París, A. HUI Hassal ly 

W m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des 
• pues de haberlos sometido á numerosos ensa

yos, han certitíi-ado que las cápsulas Mathey 
Caylus son bajo todos conceptos mucho mns su-

I penores que las de gelatina, grageas y demás 
preparaciones de copaiba, y que las consideran 
el mejar remedio co .üra las enfermedades 
contagiosas 

; | Depósito en Madrid por menor, laboratorio' 
, de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 

An^el. 7 . — E n provincias, tn ias principales 
^boticas, 
| Fabrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
¿Caylus, farmacéutico, Carrefour del Odeon 10, 
[en París. (A 1760) ' 

BtBUII HE ü l i l i 
T I N T E 

p a r a e l p e t o y l a b a r b a . 
L a corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

India para obtener un tinte del mas bello negr. 

indeleble, entra también en la composición químio 
ca que tiñ • d pelo de uua'manera permanenté-
Propiamente hablando, no letiíie de una suetancia 
estranc, sino que operando ravés de los poros del 
tubo capilar, prodoce u«a reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia coK-raut»?, perdida ó uebilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y ¡rntes por el contrario, ayuda y 
la conservación y desarrollo del peloi, dándole ma
yor bnlbmez y flexihili ¡ad. No es uoa composición 
metálica como la raajor parte de los times mas en 
boga que, cualquiera que séa la denoimnation con 
que se disfracen, ífolo contienen nitrato de plata y 
piedra infernal diluida on agua, susoni ia quá sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo que se
gún las veces >\\ye. se aplique con «D peine de hue 
so, produce inmediatamente ei matiz del color 
que se quiera, desde el rubiu claio hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia'que de noche, al aire libre que dentro de la ha
bitación. 

La comisión de venta del Bíblah hece cuatro 
añ^s se halla establecida en la Carrera de San Ge
rónimo, n ú m . 20. También se vend« en L, perfu-
mirria de Cdldroux, calle de la Montera, núm. 34 y 
en el COSMOS, calle de Yergara, núm. 10, inme
diato al teatro Real. 

C A D A FRASCO, 20 REALES. 

mmm m 
B A 1 S C O 

OCIEDAD A N O N I M A . 
Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reembolsabk 

sistema de amortización y co i descuento á prima á voluntad del deudor.—Préstamos solre 
seguros sobre la vida, sobre valorea efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimahleT, 
ros.—Cudntas corrienies.--Depósitos en metálico ó papel 
cubares á los grandes establecimientos .le crédito 

Benefici 
E l se;s por 
tidas las acciones en todos los mercados del r- ino y poder hacer efe ctivo su importe 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N . 

Operaciones por cuenta agena.^.y'.. 

os mra los accionista?.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor,L, 
ciento fijo, y proballe algún :anto mas,—Opción á las operaciones de crédito,—Ser -

Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conde de Montes-

i laros. 
Foca/es: Excrao. Sr. conde de Vigo. 
S r . vizconde de Villandrando. 
Sr. D. ñamon Goícoerrotea, diputado á Córles, se

cretario del Congreso y p.opietario de Aragón. 
Sr. D. Mariano Nougués, magistrado y propieta-

Ilrao. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado, 
pietario de Segó vía. 

limo. Sr. D. Fermín Lapuente Apeeeche' 
Consejo de Agricultura y propielario. 5' 

Sr. D. Juan Rodríguez Wlle, piopietario de 
iicia. 

Sr. D. Angel Rodríguez Villamando, aW, 
propiot.rio de Valladolid. 

Sr 0. Cefenno A veo lia, ex-gobornador > i 
propietario de Castilla la Vieja. 

r o de Aragón 
D. Pablo Coya, banquero de Madrid. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, ai administrador gereiiteD i 

gel de Ordoñei y Pujol, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, y en provincias á los corresjj 
salesdel Banco. 

Caja de ahorros -
Formación de capitales 
¡tara crear rentas, dotes 
) redención del servicio 
militar.— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
H I P O T E C A h i ü , 

autorizadopor realórden de Sjidio 1861 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol nimero 13, 

Interés fijo anual,, 
por 100 con la aemr.¡ 
cion mensual yesceso;-
utilidades, sale hou 
14 l|2 al año.—Not? 
re riesgo el capital ¡Í 
eembolsa á voluntaí 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESIDENTE.—Sr. D . Podro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varías proviociuj 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES.—Señor marqués deNibbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, a b ^ 
propietario y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregoriu Torrecilla, director del colegio preparatoriopíioi' 
reras especiales y propietario.—limo. Sr. ü . Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propietm-

.putado a Córtes y subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodrigm,]' 
de HacieJda y secretario de S. M.—Sr. D. P dro Méndez Nevado, propietario.—Sr. ü . PetoM^i 
Santander, abogado y propietario. 

VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. L'- is García y Garcu, abogado, propietario y catedrático 8 u p « i « | 
río de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldevdla y Pérez, jefe cesante de a ministracion mi. 
Esta socit dad, á cuyo frente se encuentra un Confejo de Administración compuesto de pe 

elevada y reputada posición s< cial, que á la vez son in.ponentes en Us caj\s sociales, y como;tileí« 
brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estitutos, basa sus operaciones 
préstarnes hipotecarios por las diis terceras partes th; sus valores en vonta y renta; con semejantr-. 
rantias los capitales quí se la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisitud cemercuj 
política. 

Todas las liquidaciones mensuales vei ificadas hasfa el dia, han dado un resultado suficiente 
repartir por esees© de utilidades 30 céntimos por 100, ad rinís del 10 fijo, que, acumulado al es 
dá un total de 14 li2 por 100 próximamente al año. 

Se admiten 'mposiciones desde 10 rs. ea adelante. 
La dirección en Madrid, y en prov ncia? os representantes, darán cuantas esplicacione-
L a contabilidad está siempre de maniliesto á los imponentes para el exáraen de su cuenta y ¡s> 

aérales de la sociedad. (R J 

í¡IMPOH'i ANTESIMO!! 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida,; 
que todo el mundo ha llegado á convencerse de que ell i cura mudusimas ealermedade?, pat-
cuales los de^as remedios habían sido reconocidos como insulicientes. Este hecho es hoy \<^' 
par eso las personas debilitadas ó de una constitución débil, encuentran una mejora inmcdiaU ¡ 
secuencia d-i estas pildoras. . 

La cantidad y cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. LJS pildorasBO*" 
wa obran especia ísima y eficacísimamente sobre el hígado, rectilicando las irregularidades to* 
y curado infaliblemente la ictericia, las af^cc ones biliosas y todas las enfermedades que se 
mal estado ds dicho órgano. 

E N F E R M E D A D E S D E L A S MUJltRES. . 
Las irregularidades funcionales pecu'iar*s al bello sexo, son invariablemente corregidas 

mientos y sin consecuencia alguna p.rju iicial, por el uso de h s pildoras Holloway. Son ^ a J * ^ 
mas sgurd para to 'as las enfermedades incidental es de las mujeres, cualquiera que sea \im 
estas, asi como también para los nmus. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades; 
Accidentes epilép icos. Enfermedades del hígaoo. Irregularidades de la meIlí 
Asma. Eneimedades venéreas. cion. 
Calentaras de toda especie. Erisipelas. Lumbago ó mal de riñon63. 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía. Manchas en el cátis. 

cualquier causa. Ictericia. Obvitruccíones. 
Dolores de cabezo. Indigestiones. Síntomas ^ecnndario«-
Disentería. Inllanaciones. Tisis ó consuncionjpultno11 .; 

Estas pildoras son elabondas bajo Li inspección personU del profesor Holloway, y c"da 
acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica «1 modo de bacer uso de e'^s'^.. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway,244, Strand, Lónire.'. »ü 
en las principa'es boticas. 

E n las provincias en todas las boticas y droguerías de ma^ importancia. , . 
Lrs precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño. 

AOÜA LDSTRAI. , para conservar y embellecer l<̂  '5 
lo*, fortificando sus raices : el fríM». . • ' 

ACEITE DE AVELLANAS FERIWADO . pa" ; 
á la sequedad y atonía de los cabellos ; el "<> ^ f 

VINAGRE DE TOCADOR SDPERTINO, renom , 1 

P ER FÜ MERIA MÉDICO - H Y G I 1 C A 
De J . - P . L A R O Z E , Quimico, Farmacéutico de la Escuela especial de París ^^1 

E^tos productos son el resultado de la aplicación de las leyes de la higiene á la P Ĵ".̂ "1!,̂ --
que se eleva y convierte en farmacia de la belleza, encargada de a lenderála higiene dclcuu^^),,! 
los y dientes, que todos son órganos tan importantes; sirven para evitar y destruir las cauM-^. 
enfermedades que su hermana primogénita, la farmacia propiamente dicha, está llamada 

1 llurpf IOS '* 

ELIXIR DENTÍFRICO para curar inmediatamente los do-
lorcs ile luuclus ;'cl frasco 1 fr. 25 

1 OLVOS DENTÍFRICOS ROSADOS, con base de magne-
i . . ¡u ia emJilanquecer y conservar los dient's; el 
'I;,SCÜ I fr. 58 

OPIATA DENTÍFRICA , para fortificar IM encía» y eviur 
las iu'M:ilgi.i.s ilcutalcs I fr. 50 

I CUR' TÍT;O DENTAL, para curar los dientes cariados 
^ asti s d b 1 iii])lonia(liira, y evitar los «bcesos y dolores; 
^ .1 r :is o ron el instrumente . . ft fr. 
AGUA LEUCODERMniA, para conserrar la hermofurt 

de la n-/. y Us fnneiones de la piel; el frasco . . 5 fr. 
ESPIRITO DE ANIS RECTIFICADO, complemento del 

1 taAor de la boca después de cada comida ; el 
íi asco 1 fr. 25 

JABON LENITIVO MEDICINAL, para el tocador, i la 
vioKMa , almendras amargas, ramillete, etc; el Ja
bón 1 fr. 50 

JABON LENITIVO MEDICINAL, con yemas de huevo, 
p:ini r v i ta r las prietas en el cútis, hendiduras y enfermeda-
(! sriela piel; á la violeta, ramillete, etc.; el Jabón. 2 fr. 

CREMA DE JABON LENITIVO MEDICINAL en polvos. 
Ks asuecial para la baiba,como también para el tocador 
de lás mugeres y n iños ie l frasco . . . . . 2 fr. canos antes de tiempo; el bote. . ^ e P 
Depósito en todas las ciudades en casa de los farmacéuticos, perfumistas, p e h ^ N e U ^ 

, dores de modas y novedades. Venta por menor : En la P«rmsci* , 
l'ciiis-Champs, 26. . . „ « ^ ¡ A W » W bis,ea 
> Expediciones : en casa de J . - P . L A R O Z E , r ué de la F o n t a i n e - M o l ^ 9 ^ u £ ( 0 j , 

Desígnese en que lengua deben estar las instrucciones que ac°mfa™n ¡ 0 > f l í 
Depósito^ en Madrid por mayor y menor: Esposicion Estranjera, ^ . ^ ^ ^ l i e i s , 

D. Ramón Cuyas, calle de Llauder, núm. 4; D. José Martí y Artigas, calle de L»cuan (A ) 
Sevilla, Sr. Espinosa.—Cádiz, Sr. Taconnet y compañía. 

su suavidad y acción refrescante; el 'rasc0 
GOLD CREAM SUPERIOR, para conservar ^ ' ¿ g t ií»; 

co, fresco, diáfano, y evitar las consecuenci. , : 
los afeites; el bote u' r ó si" ^ 

AGUA DE COLONIA BCPTOOR, con im™ra¿&K' 
estabilidad de su perfume la hace buscar P"' ,1 
bafios locales y generales; el frasco. • ¿-¿eifcfj 

PASTILLAS ORJBNTALBS del doctor Vuos t&ff,' 
quitar el olor del tabaco y neutraliiar ios n* 1 y ? 
al caja » • ¿ ' ' ' f̂ tleo *^ 

AOÜA DB FLORES D» *UtWl^A}cJ^ecet í* 
buscado par destruir las comezones, rorw> j ir. 
car ciertos órganos; el frasco . . . • ' ^ per^ 

•SPIRITC DB MENTA SOPBRFWO. ^ DE ^ 
é indispensable complemento del w w . I V 
después de la comida; el frasco. • ' a T i , t * ^ » 

POMADA CONSERVADORA C0« W ^ S v e * P ĵV 
lificar los cabellos, hermosearlos y evu» ^ , 
canos antes de tiempo; el bote. 


